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PARTE OFICIAL.
PR ESID EN CIA D EL CO N SEJO  D E M IN ISTR O S

Mayordomía mayor de S. M.=Excmo. Se
ñor i El Excmo. Sr. Marqués de San Gregorio,

!)rimer Médico de Cámara de S. M., me dice á 
as ocho de la mañana de hoy lo siguiente:

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. Sra. In- 
fantarDoña María de la Concepción ha pasa
do la noche con bastante tranquilidad. La tos, 
que es el síntoma dominante del mal, es mé- 
nos frecuente é inténsa, y cambia favorable
mente de carácter.

Lo que de órden de S. M. traslado á V. E. 
para los efectos convenientes.»

Díos guarde á Y. E. muchos años. Palacio 
de Aranjuez 21 de Abril de 1861.== El Duque 
de Ba¡Hén.=Excmo. Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G. 
y demás augusta Real familia continúan ei 
aquel Real Sitio sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

CONVENIO
CELEBRADO EN TRE ESPAÑA y  PORTUGAL PARA ASEGURAR R E 
CÍPROCAMENTE EN ¿MBOS ESTADOS EL EJERCICIO DEL DERECHO 
PE PROPIEDAD LITERARIA Y ARTÍSTICA, FIRMADO EN SAN ILDE

FONSO EN 5 DE AGOSTO DE 4 860.

S.JM, la R e in a  de las Españas y S. M. el Rey de 
Porlúgal y de los A lgarbes, animados igualm ente del 
deseo de proteger el derecho de propiedad de las 
obras literarias y artísticas que por prim era vez se 
publiquen en sus respectivos Estados , han resuelto 
de coftiun acuerdo , para garantía de los autores de 
dichas obras, celebrar un Convenio especial ai efecto; 
y han nom brado por sus Plenipotenciarios, á saber:

. S. M. la R e i n a  de las Españas á D. Saturnino Cal
derón" C ollantés, Ministro que ha sido de la Goberna
ción y de Comercio , Instrucción y Obras públicas, 
Senador del Reino , Gran Cruz de las Reales O rde
nes de Cárlos III é Isabel la Católica , Gran Cardón 
de la Im perial de la Legión de Honor de F rancia y 
de la de  Leopoldo de Bélgica, G ran Cruz de la Pon
tificia de Pió IX, de la de Luis de Hesse-Darm stad, 
de la dél Danebrog de Dinamarca y de la de la Es
trella rPolar de S uecia , su prim er Secretario de 
Estado y  del Despacho &c. &c,;

Y M. el Rey de Portugal y de los Algarbes á 
D. Luis Augusto Pinto de S o \e ra l , de su Consejo, 
Comendador de la Orden de Nuestro Señor Jesucris
to , Caballero de la de N uestra Señora de la Concep
ción de Yillaviciosa, G ran Cruz de la am ericana de 
Isabel- la Católica, condecorado con el Nischani 
Iftijari dé segunda clase , su Enviado extraordinario  
y Ministro plenipotenciario cerca de S. M. Católica.

LojS cuales, después de haber canjeado sus res
pectivos Plenos Poderes, y  de haberlos hallado en 
buen* y debida forma, han convenido en los artículos 
siguientes: *

Artículo I;® Los autores de obras literarias ó 
a rtísticas, á quienes la legislación de uno de los dos 
países concede ó concediere en lo sucesivo el derecho 
de própiedad literaria, tendrán  la facultad de ejercerle 
en el otro país por todo el tiempo que la ley m arca, y 
con las mismas condiciones que establece respecto á 
lós autorés nacionales.

La reproducción ó publicación fraudulenta hecha 
en Portugal de cualquiera obra literaria ó artística de 
un au tor español será considerada, para los efectos 
legales, como reproducción ó publicación fraudulenta 
de una obra de igual género publicada por prim era 
vez en Portugal.

Del misino modo, y  para los mismos efectos, será 
considerada ía reproducción ó publicación fraudulen
ta hecha en España d e  cualquiera obra literaria  ó a r
tística de autor portugués.

Los autores te n d rá n  igual acción ante los T ribu 
nales délos dos países, y en ámbos se les concederá 
la misma protección contra las publicaciones no au - 
torizadas por ellos.

Las obras literarias y  artísticas á que se refiere 
este artículo son los lib ros, las composiciones dram á
ticas y musicales , la p in tu ra , el d ibu jo , e l  grabado, 
la escultura , la litografía y  todas las producciones 
que merezcan aquella denominación.

Los apoderados legítimos, ó las personas á quienes 
sé trasm ita el derecho de publicación ó reproducción 
de las,'obras literarias ó artísticas, gozarán de todas 
las ventajas y derechos concedidos por este Conve
nio á los autores á quienes representen.

A rt. 2.° Las traducciones gozarán del mismo de
recho de protección que los originales. En ninguno 
de los dos países será permitido reproducir una tra 
ducción sin consentimiento del traductor. Este te n -  
5*r  ̂ m eram ente derecho á -reclamar cen tra su .circu
lación, y  á exigir la indemnización de los daños que, 
sn el caso de haber tenido principio, se le hayan ir 
rogado; pero no podrá oponerse á que se publique 
otra diversa traducción de la misma obra que él hu
biere traducido.

Art. 3.° El autor de cualquiera obra publicada 
0ñ uno de los dos países podrá reservarse el d e re 
cho de traducción.

En aste caso se. le concederá el privilegio por e s -  
1 pació .de cinco años, contados desde la fecha en que 

se publicare la prim era traducción de su obra au
torizada por é l ; y no se dará á la prensa ninguna 
otra en el otro país sin su prévia autorización.

Paya que el au tor pueda gozar de este derecho es 
Recesarlo:

^ • °  Que eL autor declare en la portada de su 
intención de reservarse el derecho de tra 

tad»* ^ Ue k  °Lra original sea registrada y  deposi- 
, en tmo ^de los dos países, en la forma prescrita 

el término de seis meses, contados 
tado - primera publicación en el otro Es-

Que la traducción autorizada se publiqué a]

ménos en parte  en el térm ino de un año, á contar 
desde la fecha del registro y  depósito del original, y 
en su totalidad en el de tres años, contados desde el 
dia del referido depósito.

Si la obra estuviese compuesta de más de un vo - 
lú m e n , ó se hiciese su publicación por entregas, es 
suficiente que el autor declare en la portada del p r i
mer volumen ó de la prim era entrega que se reserva 
el derecho de traducción.

Cada volúmen ó entrega se considerará como 
obra separada, y deberá registrarse y depositarse en 
uno de los dos países en el término de seis meses, á 
contar desde su p rim era  publicación en el otro.

A rt. 4.° Las estipulaciones de los artícu losjque 
preceden serán  igualm ente aplicables á la represen
tación de obras dram áticas y á la ejecución de com
posiciones musicales, representadas ó ejecutadas pú 
blicam ente por prim era vez en uno de los dos 
países.

La representación de un dram a ó la ejecución de 
una composición m usical, sobre cuya representación 
ó ejecución se hubiese reservado el derecho de pro
tección el respectivo au tor, con arreglo á las estipu
laciones del p resente Convenio , será considerada 
como la reproducción o traducción fraudulenta de una 
obra literaria ó artística.* Sin em bargo, p a ra jq u e  el 
autor pueda d isfru tar de la protección legal en lo 
que se refiere á la traducción de una obra dram ática, 
deberá publicarse dicha traducción en los seis meses 
siguientes al registro y depósito de la obra original.

La protección estipulada en el presente artículo 
no tiene por objeto prohibir las imitaciones de buena 
fe , ni los arreglos de obras dram áticas á las esce- 
nasde España y de Portugal respectivam ente, sino 
que se lim ita á im pedir las traducciones fraudu
lentas.

Los Tribunales respectivos, según las leyes v i
gentes en cada uno de los dos E stados, resolverán 
las cuestiones que se susciten sobre la legitimidad de 
las imitaciones ó de las reproducciones fraudulentas 
de las obras.

A rt. 5.° Será permitido reproducir en los idio
mas de uno y otro país los artículos políticos y los 
de noticias que se inserten en los periódicos, á los 
cuales no son aplicables los artículos 1.° y 2.° de este 
Convenio.

Para evitar cualquiera fraude en la reproducción 
de los artículos ántes m encionados, se expresará 
siempre a l pié de cada uno de ellos el periódico de 
donde se hayan tomado.

Esta formalidad no se extiende á los artículos 
q u e , no siendo de discusión política ni de noticias, 
se publicasen con la declaración de que sus autores 
prohíben la reproducción. Esta declaración lleva 
consigo la prohibición expresa de la reproducción y 
traducción.

Art. 6,° Queda prohibida en ámbos países la im 
portación y venta de los ejem plares fraudulentos de 
obras ú  objetos protegidos por los artículos 1.°, 2.°,
3.° y 4.° del presente Convenio, ya procedan de uno 
de los dos Estados en que se publicó la obra , ya de 
cualquiera otro país extranjero.

Art. 7.° En caso de infracción de cualquiera de 
los artículos precedentes, los ejem plares fraudu len
tos de las obras literarias ó artísticas serán recogi
dos y destruidos ; y los contraventores quedarán su
jetos en cada uno de los dos países á las penas que 
la ley prescribe ó en adelante prescriba para iguales 
delitos cometidos con una obra ó reproducción de 
origen nacional.

Art. 8.° Los autores y traductores , lo mismo que 
sus apoderados legítimos ó derecho-hab ien tes, no 
podrán disfru tar en ninguno de los dos Estados las 
ventajas de la protección ¿jue se les concede por este 
Convenio sin presen tar la obra al registro prévio en 
la forma siguiente :

1 .° Si la obra se publica por p rim era vez en Es
p aña , deberá ser registrada en Lisboa en la Direc
ción general de Instrucción pública del Ministerio del 
Reino.

2.° Si la obra se publicare por prim era vez en 
Portugal, deberá registrarse en Madrid en el Minis
terio de|Fom ento.

Las obras podrán  presentarse al Cónsul de Espa
ña en Lisboa y al Cónsul de Portugal en Madrid pa
ra que las hagan registrar en el respectivo Minis
terio.

Los Cónsules expedirán  un  documento que acre
dite la presentación. Los autores no sufrirán perjui
cio alguno por la demora en e l reg istro ; pero no ad
quirirán  el derecho de propiedad hasta que se les ex
pida la certificación oportuna de este.

Los autores que quieran servirse de esta facul
tad  enviarán con las obras á los referidos empleados 
la cantidad fijada en este artículo para efectuar ^el 
registro.

Para que los autores y  traductores de obras lite
ra rias  v  los autores de obras artísticas tengan el de
recho de protección concedido por las estipulaciones 
del presente Convenio, deberán  observar fielmente 
las leyes reglam entos de los países respectivos, en 
cuanto puedan  ser aplicables á la obra cuya protec
ción se reclame.

Los autores y  traductores españoles depositarán 
dentro del térm ino de seis meses después de su p u 
blicación un  ejem plar de sus obras ó traducciones en 
Ja Dirección general de Instrucción pública del Mi
nisterio del Reino y otro en la Biblioteca pública de 
Lisboa.

Dentro del mismo plazo depositarán en Madrid 
los autores y traductores portugueses un ejem plar de 
Sus obras ó traducciones en el.Ministerio de Fomento 
y otro en la Biblioteca Nacional.

El Ministerio de Fomento expedirá la certificación 
del registro que conferirá en España el derecho ex
clusivo de reproducción.

Si otra persona se creyera asistida de mejor de
recho á la misma o b ra , le deducirá an te los T ribu
nales competentes para decidir la cuéstion, y m ién- 
tras no recaiga su fallo , continuará gozando de las 
ventajas que el registro concede al autor óUraductor 
en cuyo nom bre se halle registrada la obra.

La misma fuerza tendrá  en Portugal la certifica
ción de registro expedida por la Secretaría de Esta
do dedos Negocios del Reino.

Estas certificaciones se entregarán directam ente á 
los interesados que las soliciten ó á sus legítimos re 
presentantes.

En las certificaciones citadas deberá consignarse 
expresam ente el dia en que se haya registrado la 
obra.

El coste del registro de una sola obra, con a rre 
glo á las disposiciones del presente artículo, no exce
derá  de 5 rs. de vellón en España, ni de 225 reis en

Portugal. Los demás gastos de la expedición delfcerti- 
ficado de registro no excederán de 20 rs. vn. en Es
paña, ni de 900 reis en Portugal. •

Esta disposición no es aplicable á los artículos^de 
periódicos cuya reproducción prohíban sus autores 
en conformidad con el art. 5.°, á no ser que después 
de publicadas en los periódicos se im prim an aparte 
formando un folleto ó un volúmen.

Art. 9;° El registro, con las formalidades estable
cidas en los artículos precedentes para llevarlo á 
efecto, así como el depósito, son condiciones esencia
les para que todas las obras y objetos no especifica
dos en  el presente Convenio, pero que deben consi
derarse como obras literarias ó artísticas, disfruten 
de la protección concedida por el mismo.

A rt. 10. Si una de las altas Partes contratantes 
concediese por medio de un tratado  ó convenio á una 
tercera Potencia condiciones más ventajosas que las 
presentes para  garan tir la propiedad literaria y  a r 
tística, la otra Parte disfrutará de las mismas ven
tajas.

Art. 11. Para la conveniente aplicación de las 
disposiciones de este Convenio, todas las obras que se 
publiquen en uno y otro país deberán  contener en  la 
portada la designación ael lugar donde se haga la 
impresión. Faltando esta circunstancia, los autores 
no tend rán  derecho á las ventajas que se les conce
den por el presente Convenio.

Art. 12. Las dos altas Partes contratantes se da
rán  recíprocam ente conocimiento de las leyes y re
glamentos establecidos ó que se establezcan en sus 
respectivos territorios para asegurar el derecho de 
propiedad sobre las obras y producciones protegidas 
por este Convenio.

A rt. 13. Queda salvo el derecho que á cada una 
de las altas Partes contratantes asiste para vigilar ó 
prohibir con medidas legislativas ó de policía in te 
rior la venta , circulación, representación ó exhibi
ción de cualquiera obra ó producción, en los casos en 
que juzgue conveniente usar de este derecho.

Art. 14. Las altas Partes con tra tan tes ten d rán  
la libertad  de prohibir en sus dominios la im porta
ción de aquellos libros que por sus leyes ó por obli
gaciones contraidas con otros Estados hayan sido ó 
fuesen clasificados como fraudulentos ó coutrarios al 
derecho de propiedad literaria .

Art. A 5. El presente Convenio se pondrá en eje
cución lo más pronto que sea posible después del 
canje de las ratificaciones. .

Los Gobiernos de los dos países designarán con la 
anticipación debida en sus respectivos Estados el 
dia en que deba em pezar á regir.

Este Convenio tend rá  fuerza y valor por el té r 
mino de seis años. Continuará rigiendo además todo 
el tiempo que trascurra después de la conclusión de 
este p lazo , m iéntras una de las altas Partes contra
tantes no manifieste oficialmente con anticipación de 
un año ántes de la conclusión del plazo estipulado 
la intención de ponerle término ó de introducir a l
guna alteración en sus disposiciones.

Las altas Partes contratantes tendrán  siempre 
derecho de proponer cualesquiera modificaciones; y 
se adoptarán  estas de común acuerdo siempre que la 
experiencia dem uestre su conveniencia, y estén en 
armonía con el espíritu y los principios a e l mismo 
Convenio.

A rt. 16. El presente Convenio será ratificado, y las 
ratificaciones se canjearán en Madrid en el plazo de 
tres m eses, á contar desde el dia en que se firme, ó 
ántes si fuere posible.

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios 
le han firmado por duplicauo, y  puesto en él el sello 
de sus arm as.

Hecho en San Ildefonso á 5 del mes de Agosto 
de 1860.

(L. S .)==Firm ado.=Saturnino Calderón Collántes. 
(L. S.)=Firmado.==Luis Augusto Pinto de S o- 

veral.
S. M. el Rey de Portugal ratificó este Convenio 

el 23 de Marzo último , y S. M. la R e in a  de España 
el 30 del mismo. Las ratificaciones se han  canjeado 
en Aranjuez el 20 del presente mes de A b r i l , no 
habiéndole podido verificar dicho acto dentro del 
plazo fijado en el Convenio por circunstancias im 
previstas.

M ISTER IO  DE  M A R IN A

DIRECCION DE MATRÍCULAS.

Comandancia general de m arina del apostadero de 
Filipinas. — Secretaría del Gobierno superior civil 

de las islas Filipinas*— Marina Im perial+

El Vicealmirante Comandante en Jefe de las fuer
zas navales francesas en los m ares de China pone en 
conocimiento del comercio que se han hecho las mo
dificaciones siguientes al reglamento del puerto  de 
Saigon, en lo concerniente á derechos de arribada ó 
de navegación:

1 .° Los buques del comercio franceses están exen
tos de todo derecho.

2.° De aquí en adelante solo se cobrará á los b u 
ques extranjeros un  derecho de 3 francos por to
nelada de m edida, exceptuando, sin em bargo, á los 
que en traren  en el puerto de arribada forzosa ó que 
no hagan en él operación alguna comercial, ó final-

¡ m e n te , los buques que viniendo en lastre salgan con 
| cargamento de productos del país.
I 3.° El pabellón español goza de la misma inmu

nidad  de derechos que el pabellón francés.
A bordo de la fragata Imperatrice Eugenie en 

Hong-Kong á 30 de Enero de 1861 .= (  Firmado) L. 
C h a rn e r.= E stán  conform es.=EI Cónsul general de 
S. M ., Nicasio Cañete y M oral.=Es cop ia.= E l Secre
ta rio , J. Luis de B aura .= E s copia.=Éusebio Sal
cedo. —2

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Monte-pio.

12 Abril. 1861. Al Presidente de la Junta de Clases pa
sivas.»—Concediendo pensión á Antonio Serna Camacho,

Al mismo.—Id. á Vicente Buendía y Gil.
Al mismo.—Id. á Juan Rodrigaez Priesca.
Al mismo.—Id. á Francisco Duque y Arroyo.
Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar.—Concedien

do á Doña Ignacia Bacó y Perria el abono de los haberes 
de la pensión que tiene señalada.

Al Secretario dél Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán Don 
Francisco Fresneda. <

Al mismo.—Id. opcion al Monte-pío militar á la fami
lia del Comandante graduado D. José León González del 
Valle.

Al misino.—Resolviendo se devuelva el depósito que 
hizo al solicitar Real licencia para casarse al Capitán gra
duado D. José Fernandez Pozas.

Administración militar...

Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al 
Oficial tercero D. Eduardo Agustín y Pardo.

Al mismo.—Id. al Oficial segundo D. Ricardo Aparici 
y Casa mayor.

Al mismo.—Negando empleo de Oficial tercero al Sub
teniente que fué de infantería D. Ricardo Galarza y  
Márcos.

¡ Filipinas. >
Id. id. Al Capitán general de Filipiáas.—Negando él 

pase al Óuerpo administrativo del ejército que ha de crear
se en dichas islas ai Capitán de infantería D. Félix Fer- 
rer.

Infantería.
13 id. Al Director general.— Concediendo licencia al 

primer Comandante D. Joaquín Rubio y Ruiz.
Al mismo.—Id. al segundo id. D. Antonio Feliú de la 

Peña.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio San Gil y Heredia.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Felipe Rojo y Gordo.
Al mismo.—Id. próroga al id. D. Luis Bauzá y Feliú.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Ignacio de Montañer é 

Iraola.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio García Per tierra.
Al mismo.—Aprobando propuesta de ascensos de 20 

Tenientes á Capitanes, y de colocación de 19 Capitanes 
supernumerarios.

Al mismo.—Id. de traslación de cuatro Tenientes Co
roneles.

Al mismo.—Id. id. de cambio de seis primeros Co
mandantes.

Al mismo.—Resolviendo ocupe la vacante de Auxiliar 
de la Dirección el Capitán D. Mariano Jimeno y Torres.

Ingenieros.
Id* id/ Al Ingeniero general.—Concediendo licencia al 

Capitán D. Lorenzo de Castro y Cavia.
Al mismo.—Disponiendo pase al arma de infantería 

el Subteniente, sargento primero de Ingenieros D. Pedro 
Alonso y Fernandez.

Al mismo.—Id. id. el id. id. D. Melchor Ventosa y Mo
reno.

Al mismo.—Id. id. el id. id. D. Julián Ruiz y García. 

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.— Concediendo 

licencia al Capellán D. Jáime Meseguer y Marsá.
Ai mismo.—Id. id. al id. D. Martin Diez Cordero.

Monte-pio.
Id. id. Ai Presidente de la Junta de Clases paélvas.— 

Concediendo pensión á Francisca Campos y Miguel.
Al mismo.—Id. á Rosalía Iglesias Fresno.
Al mismo.—Id. á Josefa Ruestes y Prim.
Al mismo.—Id. á Rosendo Calderón Ujidos.
Al mismo.—Id. á Sebastian López Posado.
Al mismo.—Id. á José Nagér y Julián.
Al mismo.—Id. á María Josefa Barragán y Rodríguez.
Al mismo.—Id. á Doña Francisca de Paula Prados y

Mendoza. .
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Id. indulto por haberse casado sin licencia al pri
mer Médico D. Manuel Ferrer y Trinidad.

Al mismo.—Id. id. id. ál segundo Comandante D. Ru
perto Vargas y Urízar.

Al 'mismo.—Declarando Opcion á los beneficios del 
Monte-pio militar á la esposa del Capitán D. Juan Saidaña 
y Peña.

Al mismo.—Id. á la del Coronel D. Marcelo González 
de Durana y Atauri.

Al mismo.—Id. á la dél primer Comandante D. Teles- 
foro Gorostegui y Saralegui. *

Al mismo.—Id. á la deb Comandante graduado D. Vi
cente Pacheco y Llandaró.

Al mismo.—Id. á la del Capitán D. Pedro Revilla y Re
dondo.

Al mismo.—Declarando sin derecho á pensión á José 
Labandera Morán.

Juzgados.
l4* id.* Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y  Marina.—Admitiendo la renuncia del empleo de segun
do Ayudante fiscal del mismo Tribunal á D. Joaquín Gu
tiérrez , Capitán de infai 1 tería. f s

Al mismo.—Nombrando para el empleo de segundo 
Ayudante fiscal, tercero del mismo Tribunal, al Oficial de 
Secretaría D. Vito Martínez Galvany.

Filipinas.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Nombrando 

Teniente de infantería del ejército de Filipinas al Sub
teniente D. Eduardo Trujillo y Diaz.

Al mismo.—Concediendo licencia al Subteniente Don 
José Leguey y Picó. »

Artillería.

15 id. Al Director general.—Destinando de Coman
dante de artillería de Algeciras al Coronel D. José Iri- 
barren.

Al mismo.—Concediendo licencia >1 primer Coman
dante D. Narciso Manresa. 

m
Carabineros.

Id. id. Al Inspector general.—Aprobando que el Jefe 
del sexto distrito D. José Vega y Sarden pase al octavo, 
y que el de este último D. Fernando Pierra y Alcedá se 
traslade al sexto. ,

Al mismo.—Trasladando á la Comandancia de Bada
joz al Teniente D. Pedro Tejada y Rojo.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de traslación 
de Comandancias á tres Oficiales del cuerpo.

 ̂ Al mismo.—Colocando de efectivos en las Comandan
cias de Logroño y de Granada ai Teniente D. Francisco 
Cearrote y Echevarría y al Subteniente D. Fermín Aus- 
cildegui y Diaz.

Al mismo.—Aprobando la conmutación de destinos de 
los Subtenientes D. Rafaél León y  Molinera y D. Pelegrin 
Salanes y Roig,

Al mismo.—Concediendo próroga al Teniente D. Fran
cisco Marco de Arce.

Al mismo.—Id. licencia al Capitán D .? José Moñiz y 
Cabezón.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al 

Teniente D. Ramón Salgado y Rivas.
Al mismo.—Id. el premio de contanoia de 4 rs. men

suales á 33 individuéis del cuerpo.
Al mismo.—Id. el de 30 rs. id. á 11 id.
Al mfémo.—Id. el de 10 rs. id. á 33 id .' 1
Al mismo.—Id. el de 20 rs. id. á 13 id.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do retiro al Coronel D. Victoriano Ámeller y Yilademunt; 
Al mismo.—Id. al Capitán D. Jácínto Fraga y Labora, 
Al mismo:—Id. al id. D. Cristino Massat y Granados. 
Al mismo.—Id. al id. D. Salvador Garoz y Contreras. 
Al de Caballería,—Id. al Teniente Coronel D. Juan To- 

[ ribio Santillaná.

Al Capitán general de Galicia.—Id. al Capitán de arti
llería D. José Fernandez y Regó.

Al de Valencia:—Id. traslación de retiro al Capitán 
D. Antonio Gómez Peña.

Al de Granada.—Id. al Teniente D. Juan Schiaffino y 
Pomares. ,

AL misma.—Id. retiró* a i ségundb patrón def pótóton 
de mar de Melillá D. Antohió Lómpart de la Rosa. ; ■*

Al Sr: Ministro de Estado.—Id. tul año de próroga al 
Capitán D. Francisco FuSter y'Férrert v ' "

Al Capitán general de Aragón:—Id. refief errtmaxruz 
pensionada al soldado licenciado Bonifacio Ruiz. ,

Al de Valencia.—Id. al id. Francisco Pastor Fernán-  
dez.

Al mismo.—Id. al id. Juan Moreno y Moreno.
Al de Castilla la Vieja.—Id. en dos cruces al id. Ma

nuel de Castro Garrido.
Al mismo.—Id. en una cruz id. al id. Ramón Menen- 

dez Aívarez. « ¿
Al mismo.—Id. al id. Estéban Rodríguez González:
Al de Granada.—Id. ai id. José Mendoza Urbano.
Al de Castilla la Nueva.— lá. al id. Manuel López 

Ruiz. -T, ••
Al Director de Guardias civiles,r-Id. al guardia Ma

nuel Viádero y Ontañon. > . >

Cruces. ,
Id. id. Al Iogeniero general.—Concediendo & Grao 

Cruz de San Hermenegildo á D. José Navarro y HiÉréra.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra V Ma

rina.—Id. la pensión anual de 2.750 rs:: en la plsea de 
dicha cruz á D. José Perez Bustillos, D. Jósé de Cá&tro y  
Mendez, D. Benito Menacho y Calogero y D. Nicolás Ló
pez Arcaya.

Monte-pio,

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediéndo licencia por ün año para residir en^ Jíálaga 
á Doña Heraclia A reí la no. ; -

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerro y Ma
rina.—Declarando opcion al Monte-pió militar i  la es
posa del Capitán D. Calixto Heredia y Martínez. ?

Al mismo.—Id. á la del Capitán D. José Naranjo y Mo- 
rato. ’ *

Al mismo.—Id. á la del Capitán graduado D. Juan 
Búrgos y Novillo.

Infantería. *_

16 id. Al Director general.—Concediendo licencia al 
Teniente D. José Sánchez Miró.

Al mismo.-—-Id. á D. Pedro Otaola y Meaeses.
Al mismo.—Id. á D. Manuel Galan y Vergara. y"
Al mismo.—Id. á D. Fernando López Palacios.;
Al mismo.—Id. á D. losé Facundo Otero y Paleé.
Al mismo.—Id. á D. Manuel Nuñez Garrido.
Al mismo.—Id. á D. Juan Margaren y  Mauricio:
Al mismo.—Id. á D. Emilio Ayllon y  Sanz.
Al mismo.—Id. á D. Gregorio Guzman y Villana.
AL mismo.—Id. á D. Andrés Hernández y Plaza.
Al mismo.—Id. á D. Manuel Moragues y Fernandez.
Al mismo.—Id. á D. Lorenzo Machado y Bénitez.
Al mismo.—Id. á D. Manuel Perez y González.1 
Al mismo.—Id. á D. Emiliano Berenguer y Salazar.
Al mismo,—Id. próroga á D. Gabriel García Estéban.
Al mismo.—Id. a D. Evaristo Barrio y Sainz.
Al mismo.—Id. á D. Félix Herrero y Estefanía.- >
Al mismo.—Id. permiso para regresar á la Península 

al Capitán del ejército de Cuba D. Cárlos del Capblahco y  
Recacho. •

Al mismo.—Id. al Teniente de id. D. José Cospedal y  
Muñoz.

Al mismo,—Id. al Subteniente D. Francisco BaiUc y  
Ceryera.  ̂ J

Al mismo.—Id. al id. D. Alfonso Guillen y Guijarro.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Sebastian Bermejo 

Fernandez. . . i ?? *
Al mismo.—Resolviendo pase al provincial de Monte- 

rey el Teniente de cazadores de Cataluña D. E u logio^ i-  
mia y García, y que ocupe la vacante que este dej&ed de 
igual clase D. Ignacio Martin y Calvo,-del de Badajoz.

Al mismo.—Id. que el Tenien te de cazado res && Bar
celona D. Fernando Freire y Andrade pase al provincial 
de Toledo, y queD. Francisco Reiter y Madera oéupe la
yacan te que aquel deja.  ?■ .en»r

Al mismo.—Id. pase al regimiento de la Princesa el 
Subteniente D. Ricardo Datrira y Cobian* • ¿te :

Al mismo.—Id. al provincial de Toledo el Capitán Don 
José Maldonado y Bolea. . . . . . .

Al mismo.—Concediendo licencia al Capitán D. Gas-*
I par | de Zarazaga y  Lezama.

Cáballeria.
Id. id. Ai Director general.—Concediendo licencia al 

Alférez D. Constantino Galindo y Oroz.
Ingenieros. . t -

,Id. id. Ál Ingeniero general.—Aprobando que entre 
én número el Brigadier Director Subinspector excedente 
D. Francisco Martin del Yerro.

Guardias (Avile*. ^
Id. id. Al Pjrector general —Con^íiindo el peemio 

dé constancia de 4 rs. mensuales á 40 individuos del 
cuerpo. i •

Carabineros. y K ; *
Id. id. Ái Inspector general.—Concediendo próroga al

Capitán D. Martin Urrengochea y  Egaña/ * . *
Al mismo.—Id. el premio de constancia de 4 rs. vn. a 

40 individuos del cuerpo. : *
Ai mismo.—Id. id. a 40 id.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Valencia.—Negando la 

vuelta al servicio ai Teniente D. José Espósito v Paños.
Al de Castilla la Nueva.—Concediendo traslación de 

retiro al Teniente D. Alfonso López y Gallego.
Ai de B ú rg o s .— Disponiendo el abono de una cruz de 

plata de San Fernando pensionada al sargento segundo 
licenciado D. Manuel Isla. j

Al de Castilla la Vieja.—Id. de una de Mana "Isabel 
Luisa al soldado licenciado Estanislao Maiigari dé Unes.

Al de Granada.—Id. id. al id. José López Codina.
Al Director general de Caballería.—la. id. al id. José 

García Foce. ,  ;
Al Inspector general de Carabineros.—Concediendo re

tiro al carabinero Gabriel Fernandez Besada.
Cruces. . ¡

Id. id. Al Director general de Infanteria^—D^gonie^o 
se incluya en el esc^lsRm
negildo a D. Francisco Pósito y González. , #

Al de Artillería.—Id. á D. Lino Ciordia y  Armendiriz. 
Al Capitán general de Extremadura.—Id. á D. Juina

PaVAlde^daluCBK— Manuel de Z ay» 'f fiaba-
tini.  ̂ .. ,

Infantería. .
17 id. Al Director g^eraL^-Goncedieodo lioéncit al 

Capitán D. Miguel Rodríguez Aguilar.  ̂ ■>
Al mismo.—Id. al Teniente D. Valentín Zorrilla de Vé* 

lasco. i í  ^
Al mismo.—Resolviendo que el Temente lk-JO*Q 4ieu*>' 

zalez del Valle pase ai regimentó de Zaragoza* *
Caballerías '

¡ Id. id. Al Director g^ eiraW C on^ ioaá^
Comandante D. Antonio González Anleo.

Artillerfá. ' ¿ 3 *

I Id. id. Al Direc%TB y ^ * * ^
i C a p ita n a  M a n u d ^ » A í r a l o , ,  0 1



Al mismo»—-Id, &1 ten ien te  B. Lorenzo Casasola.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Emilio Fernandez Vi- 

llalla.
Al mismo.—Id. licencia absoluta al Capitán D. Anto

nio Villa-Real.
Al mismo.—Id. id. á D. Gonzalo Prats.
Al mismo.—Aprobando una propuesta de variación de 

déstinos de seis Oficiales del arma.
Carabineros.

Id. id. Al Inspector general.—Concediendo premio de 
constancia de 40 rs. vn. mensuales á 39 individuos del 
cuerpo.

Al mismo.—Id. el de 4 rs. á 40 id.
Al mismo.—Id. el id. á 40 id.

Alabarderos.
Id. id. Al Sr. Comandante general.—Concediendo el 

premio de constancia de 90 rs. mensuales al guardia Don 
Francisco Diaz y Puerto.

Ai mismo.—Id. al id. D. Froiian Rodríguez y  Gon
zález.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general. — Declarando primeros 

Ayudantes^ médicos en la Península á los supernumera
rios del ejército de la isla de Cuba D. Manuel Moreno y 
Arcoz y D. Francisco Perez y Rodríguez.

Al mismo.—Concediendo licencia al segundo Ayudante 
médico D. Cárlos Torrecilla y Albide.

Al mismo.—Id. abono de haberes al practicante Don 
Manuel Moragas y Usalay.

Al mismo.—Nombrando Farmacéutico de entrada y 
segundo Ayudante de ,dicha facultad, con destino á Fer
nando Póo, á D. Ignacio Vives y Noguer.

Al mismo.—Id. para que preste la asistencia «facultati
va á los militares enfermos en Pontevedra á D. Eduardo 
Cobian y Rochet.

Al mismo.—Negando ingreso en el cuerpo á D. Már- 
cosYarza.

Al mismo.—Id. aumento de sueldo al practicante ma
yor D. Ventura Fernandez y Soto.

Al Capitán general de Aragón.—Concediendo el grado 
de Médico de entrada á D. Cristóbal Boyra y Romero.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.—Concediendo li

cencia al Capellán D. Francisco Fierro y González.
Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Paniagua y Perez.

Retirados.
Id. id. Al Caprtan general de Castilla la Vieja.—Ne

gando la expedición del certificado de un Real despacho 
que solicita ai Capitán D. José Fuster y Solá.

Al de Valencia.—Disponiendo el abono de una crqz 
pensionada al sargento segundo licenciado Ramón García 
López.

Al de Aragón.—Id. al soldado id. Sebastian Agustín 
Bunques.

Al de Cataluña.—Concediendo relief en una cruz pen
sionada al soldado licenciado Cipriano Gómez Robles.

Al Director general dd Infantería.— Id. retiro al Te
niente D. José Ruiz y Vázquez.

Ai misino*—Id. al Capitán D. Francisco Mas y Pa
dilla.

Cruces.
Al Director general de Infantería.—Dispontéudo se in-i 

cluya en el escalafón de Caballeros dé San Hermenegildo 
á D. Ramón Muriel y Canelo.

Al mismo.—Id. á D. Celedonio Jiménez y Lozano.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

BIENES VENDIDOS Y CENSOS REDIMIDOS HASTA FIN DE 4857.

Relación de las liquidaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general del capital que ha resultado á favor 
de las corporaciones ó establecimientos por las ventas de sus bienes ejecutadas hasta el 2 de Octubre de 1858, cu

yos extractos se remiten á la de la Deuda pública para que expida á su favor inscripciones intrasferibles con 
renta del 3 por 1 0 0  á  tenor dé lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de \.9 de Abril de 1859.

Número Provincia Corporaciones Cantidad Renta

de órden. de que proceden. ó establecimientos acreedores.
que les corresponde 
en inscripciones. anual de estas.

4.465 Avila..............................
PROPIQS.

Ayuntamiento de Arévalo.................... 4.042.824,45 34.264,72
4.466 Cádiz............................ Adicional á la del Ayuntamiento de 

Jérez de la Frontera. . . . . . . . . . . . . . 9.734,57 292,03
M G Í Idem ... . . . ............... Idem á la del Puerto de Santa María.. 2.240,65 67,24
4.468 Ciudad-Real................. Ayuntamiento dé Villarta de San Juan. 71.007,67 2.430,23
l .  469 Córdoba\ ..................... Idem dé Pedro Abad.............................. 258.925,95 7.767,77
4.470 Idem........................ . Idem de Doña Mencía...................... 39.203,30 4.176,09
4.474 Idem Idem de Lucena.............. ........................ 89.040,47 2.671,20
4.472 Idem.............................. Idem de Fernan-Nuñez......................... 440.847,42 3.324,52
6.173 I d e m . . . . ... ................. Idem de Santaella................................... 257.374,67 7.721,24
4 j474 Idem............ . Idem dé Espejo......................................... 240.297,42 7.208,92
§ . 476 Idem*....... .. Idem de Cabra......................................... 338.472,20 40.445,16
4d 46 I d e m . . . . . . . . .  . . . . . . Idem de Carcabuey............................. 64.856,05 4.855,68
A.477* Id em ............................. Idem de Püente Genil............................. 245.239,47 7.357,48
4.478 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Aímedinilla............................... 78.214,07 2.346,42
4.479 Idem.............................. Idem de Cañete....................................... 426.101,92 4 2/4 83,05
4.480 Guadalajara............ Idem de Yeves......................................... 55.649,32 1.6/8,57
4.4 8 4 Huesca....... ................... Idem de Ponzano..................................... 492.794,35 0.733,83
4v4y82 Í d e m . . . . . . . ................. Idem de B urceat........... ........................ 3 473,50 4 ó 4,20
4.i$3 Ja én .............................. Idem dé Torreperogil...................  . . . . 762.64 2,42 22.878.36
4.4 84 Lérida................... .. Idem de Santa Liña............................... 412.631,42 3.378,94
4.185 Idem............................... Adicional á la de Lérida....................... 38.704 1.164,42
4.486' Idem............................... Ayuntamiento de Granadella... . . . . . . 4 4.936,92 448,10
4.187 Idem...................... .. Idem de Fontllonga................................ 22.097,30 662,91
4.488 Pálencia......................... Iílem de San Román. . . . . ' . . . .  . . . . . . 415.709,30 3.471,27
4.48?
4:490

Idem............................... Idem de Villatoquite............. ................. 252:935,57 
4 44.726,82

7.588,06
Idem............................... Idem de Quintana de la Vega............... 3.441,80

4.494 Idem.............................. Idem de Dueñas...................................... 73.765,40 2.242,95
4.192 Idem...................... .. Idem de Antilla del P ino ...................... 42.549,65 376,48
4,4 ?3 

4.494

Segovia........................

S ev illa ...............

Adicional á la del Ayuntamiento de
Segó v ia . ..............................................

Ayuntamiento de Carmona....................
754,47

4.226.746,42
22,62

36.802,39
4.195 Idem ............................ Idem de Lora del Rio............... .............. 843.487,27 25.304,64
4.496 T e r u e l . . . . . . . . ............. Idem de Jorcas.............. .......................... 59.976,67 4.799,30
4.197 Canarias»................... Idem de la Orotava................................ 69.997,75 2.099,93
4.198 Idem*............................ Idem del Puerto de la Cruz............... 16.250,22 487,50
4.4 99 Idem ................... .......... Idem de Arafo......................... ................ 9.792,70 293,78
4.200 Idem............................... Idem de San Andrés y  Sauces............ 2.978,70 89,36

4.201 Cádiz.........................

B EN EFICEN CIA .

Hospital civil de Cádiz........................... 7.055.258,22 211.657,74
4.202 Córdoba......................... Idem de San Sebastian en Palma........ 26.028,90 780,86
4.203 Idem........................ : . . Idem del Refugio de Granada.............. 49.440,37 583,21
4*204

4.205

Idem *;..........................

Idem................ ..........

Idem de San Juan de Dios de tíuada-
lajara.....................................................

Idem de Valenzuela.................................
68.368,82
77.903,92

2.051,06
2.337,41

4*206 Idem.................... .......... Idem de Convalecientes en Córdoba... 426.439,52 4 2.793,18
4*207 Idem .............................. Idem de San Sebastian en Rute........... 14 4.391,42 3.431,74
4.208 Idem............................... Idem de Jesús Nazareno de C abra.. . . 2.933.624,60 88.008,73
Í4.SQ9 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Pozoblanco.............................. 4 44.459,62 4.333,78
4.24Ó Idem.............................. Idem de Caridad de Posadas................ 435.240,52 4.057,24

Id e tú .„ . . . . .  . . ^ . . . . Idem de id. de Montalban..................... 49.585,72 4.487,57
4.242 Idem............................... Idem de San Juan de Dios y  San Ro

drigo de Cabra.............. ...................... 886.941,27 26.607,33
I d e m , . . . . . , . .  . . . . . . Casa de Misericordia de Sevilla............ 71.373,57 2.4 44,20

4.244 Idem.............................. Idem de Expósitos de Priego................ 64.336,05 4.840.08
4*245 Idem *.... . . . . . . . . . . Idem de id. de Bujalance................ .. 40.762,35 1.222,87
i M 6 Idem ..................... . Idem de id. de lá Rambla.......... ............ 372 455,35 41.173,66
4.24Í Id e m ............................. Idem de id. de Montilla........ ............... 32.899,60 986,98
4JJ& I d e m . . . . . ............ .... Idem de id. de Baena.............................. 9.912,95 297,38
6.249 Idem *............................ Idem de id. de Córdoba.............. .......... 530.4 34,07 45.904,02
4.220 I d e m . . . . . . ............... Idem de Socorro Hospicio de id .......... 68 762,97 2.062,88
4.284 Idem de Viudas de Montalban............. 3.892,42 416,77
4.222 Idem........................... Obra pia fundada en Bujalance por An

tón Muñoz Rubiano.................. .. ..... 207.900,07 6.237
4.223 Idem ... . . . Idem id. en Pozoblanco por la Madre 

Malta Peralvo........ .................... ....... 430.444,45 3.942,43
4.224 Idem........................... Idem id. en Córdoba por Fernandez de 

tos Olivos............................................. 84.374,52 2.444,14
4.225 Idem. Idem id. en id. por Luis de Lara. . . . . 76.557,52 2.296,72
4.226

4.227

Idem.............. ................

I d é r n . . .» . , .4. . . . * . . .

Idem id. en Villanueva de Córdoba
por Juan Ruiz Rico............................

Idem de Caridad de Pozoblanco.. . . . .
2.901,20

15.942,72
87,03

478,28
4.228

4.229

Id e m ... . . . . . . . . .  . . . . .

Idem ..............................

Patronato fundado en Carcabuey por 
Cristóbal López Quintana... . . . . . . .

Idem id. en Cabra por Juan Rufino 
Cuenca Romero_____ . . . . . . . ___ _

3.572,87

<89.130,50

407,17

5.673,91
4*230

4.234

Mem. ..........................

Cuenca. . . . . . . . . . . . .

Beaterío dé Santa María Egipciaca de
G ranada ........................................ ..

Cabildo de Animas de San Gregorio..
14.275,07 
13.651,30

428,25
409,53

4.232 Jaén............................... Beneficencia de Baena........................... 121.757,25 3.652,74
41233 ídfeitt.. . . . .................... Idem de Alcaúdete.. . . . . . .  v . . . . . . . . 195.058,97 5.854,76
'4.434 - ■' L érida........................... Pia Almoina de Palau de Noguera.. . . 8.615,27 78,45
4.235 Madrid........................... Hospital de Valdarecete.......................... 7.088,60 210,85
4.236
■ l ' y  :

Palencia........ ..
, ■ ■ i ; t

Colegio de la Santísima Trinidad de ní- 
ñbs doctrinos de Palencia.............. .. 65,625,85 4.968,77

4.Í37 I d e m . / „* Hospicio de Palencia.. .  ....................... 39.803,65 4.494,40

4.239
T eruel.***.* ...* ......... Hospital de Albarracin.......................... 60.144,45 4.804.33
Idem....................... ... . . Mera de Fortanete............................... 7.196,35 245,89

4.240 Idem............ .. Idem de Camarillas....................... 59.691,42 4.790,74
4.244 Zamora.......................... Idem de convalecencia dé Zamora... . 51.888,22 4.556,64
4.242 Idem .. . . . .  . . . .  . . Memoria del Sr. A guila................. 336.202,80 40.086,08

Cañaríais.*,.. Cuna de expósitos de la Orotava 8.515,25 m 255,45

■ ■
Avila..............

INSTRUCCION PÚBLICA.

Escuela de Muñana........ ........................ 3.199,52 95,98
Id e m .................... Idem de Solana de Rivalmar................ 2.802,35 84,07

i4446 I d e m . . . . ..... ................ Idem de Bérlanas................................... 157,22 4,71
*447 I d e m *  . Idem de Bonilla de la Sierra................ 356,80 40,70
4.248 íd em ......................... .. Idem de Fontiveros................................. 351,25 40,53
.4*2*9
4.250/ i

Id e m ........................ .. Idem de A renas.. ................................... 71.995,82 2.159,87
Idem.................. Idem de Santa María del Berrocal.. . . 397,37 11,92 •

4.252
Huesca. . . . . . Instrucción pública de G raus.............. 25.103.82 753,11
VaÜadalid.................... Escuela de Villaián de Campos............ 9.601,70 288,05

Madrid 15 de Abril de t 86i.=M . M. de Uhagon.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El día 25 de Mayo próximo se celebrará subasta pú

blica en las minas de Riotinto con el objeto de contratar 
el servicio de conducción de cobres finos desde la fábri- 

a^ oén géttéral de aquel estableci- 
íU5®**á- lugar con sujeción al pliego de 

dia hallará de manifiesto 
i ^ í *1 -as ^Presadas minas de Riotmto, y N »  elpreeio máx«no admisible de 40 cén

timos de real por cada arroba de cobre fino que resulte 
Haberse entregado en almacenes.

- ée presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

«El que suscribe, vecipp d e . . . ............... enterado del
pliego de condiciones para contratar el servicio de con,- 
«fccéfótí dé céfcrés fiaosf ^esde él reverbero á la puerta 
principal del almacep general-se omhpromete á tomarlo

á su cargo bajo las expresadas condiciones por el precio 
de. . . . . . . . .  (el precio se expresará por letra),p

Madrid 47 de Abril de 4864. =  El Director general, 
José Gener.

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

Habiéndose extraviado en las oficinas de la provincia 
de Burgos dos certificaciones del sobrante del medio diez
mo del año de 4838, expedidas en 26 de Febrero de 4841 
por la Contaduría de Rentas de la m ism a, la una con el 
núm. 263, importante 4.04 3 rs. 3 mrs. á favor del pueblo 
de Terrazos; y la otra con el 272, de 2.4 82 rs. 23 mara
vedís, al de Las Bergas, las cuales fueron presentadas en 
aquella suprimida Intendencia, la primera en 7 de Mar^ 
zo de 4848 por el Regidor D. Juan Plaza, y la segunda en 
6 del mismo mes por el Alcalde constitucional D. Tomás 
Gómez, bajo carpetas duplicadas de que también se ha 
extraviado un ejem pW , se anuncia al público á fin de 
que las personas que tengan en su poder las expresadas 
certificaciones y carpetas las presenten eri la Secretaría

de esta Junta dentro del término de¡45 dias que se señala, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta , alegando el derecho que á ellas les asista ; en la in
teligencia de que pasado dicho plazo sin verificarlo que
darán nulas y sin ningún efecto, y se expedirán los do
cumentos de crédito equivalentes A favor de los referidos 
pueblos.

Madrid 47 de Abril de 4861.= E l  Secretario, Antonio 
Bruno Moreno. =  Y.9 B.# «a El Presidente, P. S ., Alvarez 
Quiñones.

Departamento de Liquidación  
de la Dirección general de la Deuda pública.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública fecha 4 
de Diciembre últim o, se han mandado abonar, prévia la 
correspondiente fianza ó el depósito de los valores por el 
término de un año, á varios interesados en el bergantín 
Estrella Diana, Maestre D. Pablo López, apresado por 
los ingleses en 4804, el importe de las partidas registra
das en dicho buque, á saber:

Una de 4.000 ps., cuenta y riesgo de D. Onofre Batlle 
yCullá.

Otra de 4.000 ps., cuenta y riesgo de D. Francisco 
Boldú.

Otra de 800 ps., cuenta y riesgo de D. Domingo Bohi- 
8a s -

Otra de 600 ps., cuenta y riesgo de D. Domingo Boñi
gas y Feliu.

Otra de 900 ps. cuenta y riesgo de D. Francisco Casas 
y Calcina.

Otra de 604 ps. 4 r s . , cuenta y riesgo de D. Salvador 
Car abó.

Otra de 400 ps., dicha cuenta y riesgo.
Otra de 4.850 ps;, cuenta .y riesgo deD. Juan Carraleta.
Otra de 724 ps. y 2 y medio reales, cuenta y riesgo de 

los Sres. Luis Depares, Torres y compañía.
Otra de 2.000 ps., cuenta y riesgo de D. Fructuoso Es

colé y compañía.
Otra de 4.400 ps. uno y un cuarto reales, cuenta y 

riesgo de D. José Font.
Otra de 209 ps. 6 cinco octavos reales, cuenta y 

riesgo de D. Salvador Guitart y compañía.
Otra de 948 ps. y 5 y medio reales, cuenta y riesgo de 

D. Ignacio Gali y Giponera.
Otra de 4.000 ps., cuenta y riesgo de D. FidelIsern.
Otra de 656 ps. 7 rs., cuenta y riesgo de D. Francis

co Marvuacb.
Otra de 449 ps. cuenta y riesgo de los Sres. Mascaró 

y Saladrigas.
Otra de 4.529ps. cuenta y riesgo de los Sres. Pingur- 

riguer y Riera.
Otra de 329 ps. 7 y cinco octavos reales, cuenta y 

riesgo de Juan y D. Bernardo Ruidor.
Otra de 500 ps. cuenta y riesgo de D. Bernardo Ruí- 

dor.
Otra de 4.600 ps.,cuenta y riesgo de D. Joaquín Roca* 

y Batlle.
Otra de 889 ps., cuenta y riesgo deD. Jáime Solemon
Otra de 430 p s.2 rs., cuenta y riesgo deD. José Sala

drigas Talavera.
Otra de 432 ps. 3 y medio reales, cuenta y riesgo de 

ü . Salvador Sagrista.
Otra de 3.000 ps., cuenta y riesgo de los Sres. Torres y 

Puig.
Otra de 3.700 ps., cuenta y riesgo de los Sres. Tingal, 

Llevat y Ferrer.
Otra de 4.000 ps.,cuenta y riesgo de D. José Parera y 

compañía.
Otra de 779 ps. 7 rs., dicha cuenta y riesgo.
Mitad de otra de 3 sobornales grana, cuenta y riesgo 

de D. José Iglesias y D. Juan Ruidor.
Lo que se anuncia al público para que cualquiera per

sona que se crea con mejor derecho á dichos créditos 
pueda intentar su reclamación en el término de un año, 
que concluye en 48 de Mayo próximo.

Madrid 34 de Marzo de 4 861. =  Angel Fernandez de 
HereJia.=»V.# B.#= P . S ., Goytia.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda pública 
de 4 8 de Setiembre de 1860, se han declarado de abono 
y mandado constituir en depósito por un año , á contar 
desde la decoración de extravío por el Juzgado, por falta 
de los conocimientos originales, los valores importantes 
reales vn. 197.314, reconocidos á favor de los herederos 
de D. Luis B urin, y que proceden de las partidas que se 
expresarán, y fueron apresadas por los ingleses en 4 804 
y 180 5 ,á saber:

Una de 10 zurrones de añil, embarcados en la cor
beta Iris, su Maestre D. Ramón Murrieta , y venían de 
cuenta y riesgo del citado Burin.

Otra de 62 quintales 16 libras cobre, embarcados en 
dicha corbeta, de cuenta y riesgo del mismo.

_Otra de 3.000 ps., embarcados en la fragata Nuestra 
Señora del Coro, Maestre D. Francisco Borja Migorri, de 
cuenta y riesgo del mismo.

Otra de 40 cajas de azúcar de la Habana, en la Sacra 
Familia, Maestre D. Juan Gualps, de cuenta y riesgo del 
mismo.

Otra de 21 cajas de azúcar de la Habana, embarcadas 
en la Quixolenza, su Maestre D. Jáime Baquer, de cuen
ta y riesgo del mismo.

Otra de 630 ps., embarcados en la fragata Medea , su 
Maestre D. Blas Antonio Agüero, de cuenta v riesgo del 
mismo.

Otra de dos zurrones de a ñ i l , embarcados en la fra
gata Nuestra Señora de los Dolores, álias La Union, su 
Maestre D. Benito Gappo, de cuenta y riesgo del mismo.

Otra de cinco barriles de café, en dicha fragata, de 
cuenta y riesgo del mismo.

Otra de 40 fanegas, 44 y media libras cacao Caracas, 
en dicha fragata , de cuenta y riesgo del mismo.

Y otra de 4.000 ps., embarcados en la fragata Bri
llante , su Maestre D. José Alexandri, de cuenta y riesgo 
del mismo.

Asimismo, yen  virtud de otro acuerdo déla Junta de 
19 de Febrero de 1861, se han mandado abonar, prévio 
el depósito á los referidos herederos de D. Luis Burin, rea
les vn. 74.264 en Deuda diferida por 120 cajas de azúcar 
de la Habana, embarcadas en la fragata San Antonio, álias 
Los Dos Amigos, Maestre D. Domingo Irú n , de cuenta y 
riesgo del citado Burin.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyese con mejor derecho á los ii dicados conocimientos 
pueda intentar la reclamación oportuna dentro del plazo 
mencionado, que concluye en 20 de Junio próximo.

Madrid 34 de Marzo de 4 861.«A ngel F. de Heredia.= 
V.#B/>=P.S., Goytia.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 2 de Junio 
de 4 859, se mandó entregar á D. Manuel Safont, como apo
derado de varios acreedores, los valores equivalentes á 
sus créditos por partidas embarcadas en el bergantín Es
trella Diana, Maestre D. Pablo López, prévio afianza
miento por un año ofrecido por el mismo Safont, en de
fecto de los conocimíent j s , cuyo extravío se declaró ju -  
ditíialmente, y que se refieren á las siguientes:

Setecientos treinta y tres pesos 3 un cuarto reales, cuen
ta y riesgo de D. Juan Almírall y Romani.

Trescientos diez y nueve pesos 3 y medio reales, id. de 
D. Manuel Aragonés.

Dos mil pesos, cuenta y riesgo de D. José Arañó y 
compañía.

Ochocientos pesos, cuenta y riesgo de id. id.
Dos sobornales grana, cuenta y riesgo de id. id.
Mil doscientos cincuenta y dos pesos 4 y medio rea

les, cuenta y riesgo deD. Pablo Baldrich y Martí.
Mil trescientos setenta y ocho pesos, cuenta y riesgo 

de D. Antonio Cortada.
Mil seiscientos catorce pesos 7 tres cuartos reales, cuen

ta y riesgo de D. Martin Cuxar.
Cuatrocientos setenta pesos, cuenta y riesgo de id. id.
Mil pesos, cuenta y riesgo de los Sres, Casas y Ro- 

maña.
Dos mil pesos, cuenta y riesgo de D. Jáime Culla y 

Casas.
Mil setenta y un pesos un re a l, cuenta y riesgo de 

ídem id.
Mil pesos, cuenta y riesgo de D. Jáime Esteba.
Quinientos pesos, cuenta y riesgo de D. Bartolomé 

Estruch.
Tres mil pesos, cuenta y riesgo de los Sres. Feliú, So

ler, Oriach y compañía.
Seis sobornales grana, cuenta y riesgo de id. id.
Mil pesos, cuenta y riesgo de D. Buenaventura Fuster.
Mil doscientos pesos, cuenta y riesgo de D. C. de Giro- 

nella é hijos.
Dos mil pesos, cuenta y riesgo de los Sres. Ginabreda, 

Gorra i y compañía.
Mil pesos, cuenta y riesgo de id. id.
Tres mil pesos, cuenta y riesgo de los Sres. Guañabe- 

res, Feliú y compañía.
Mil pesos, cuenta y riesgo de D. Juan Isern.
Quince tercios zarzaparrilla, cuenta y íiesgo de id. id.
Ocho mil pesos, cuenta y riesgo de D. Gaspar Isern y 

compañía.
Ciento veinte quintales palo campeche, cuenta y riesgo 

de D. Pablo López.
Doscientos cincuenta id. id., cuenta y riesgo de id. id.
Doscientos cincuenta id. id., cuenta y riesgo de id. id.
Mil ochocientos noventa y cuatro pesos 2 rs., cuenta y 

riesgo de D. JuanLlaguer.
Mil quinientos pesos, cuenta y riesgo de D. Jerónimo 

Martoreil y compañía,
Quinientos setenta pesos, cuenta y riesgo de D. Fran

cisco Pariera.

Quinientos pesos, cuenta y riesgo de D. Ignacio Pons 
y Peréra.

Mil cuarenta y cinco pesos, cuenta y riesgo de los se
ñores Quer, Soler, Peris y compañía.

Seiscientos pesos, cuenta y riesgo de id. id.
Seiscientos pesos, cuenta y riesgo de los Sres. Quer y 

Oli veres.
Mil pesos, cuenta y riesgo de D. Pablo Ramón é 

hijo.
Doscientos cincuenta y nueve pesos 7 y medio reales, 

cuenta y riesgo de D. Pablo Vila.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de 

los interesados.
Madrid 31 de Marzo de 1861.—Angel F. de Heredia.= 

Y.° B.°«P. S., Goytia.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 28 de 
Octubre de 4 859, se han reconocido á favor de Doña María 
Ferrer, constituyéndose en depósito por un año por falta 
de los conocimientos, los valores importantes reales vellón 
105.697 y 27 cents., procedentes de las partidas apresadas 
por los ingleses en la polacra Purificación, Capitán y Maes
tre D. Jaime Martí Massoni, y son:

Varios géneros del reino comprendidos en la partida 
24 del registro, valorados en 73.865 rs.; en sedería del 
reino, bajo dicha partida, 20.560 rs. 17 cénts.; en varios 
géneros del reino, bajo dicha partida, 9.309 rs. 47 cénts.; 
en géneros librea del reino, bajo la partida 35, reales ve
llón 1.600, todo de cuenta y riesgo de Dr Jaime Ferrer.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á los indicados 
conocimientos pueda intentar su reclamación en eLtér
mino indicado.

Madrid 34 de Marzo de *861.«A ngel F. de Heredia.= 
V.° B.°=P. S., Goytia.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 42 
de Marzo de 1861 , se han reconocido á favor de Don 
Juan Francisco Gárate los valores en Deuda diferida 
del 3 por 400 , importantes reales vellón 4 60.000, proce
dentes de las partidas apresadas por los ingleses, á saber:

Una de 4.000 ps., embarcados en el navio Las Dos 
Amigas , su Maestreó. Joaquín de Lostra, de cuenta y 
riesgo de D. Juan Bautista Gárate.

Otra de 2.000 ps., en el navio Ana, su Maestre D. Mi
guel Antonio Elizalde, de cuenta y riesgo del citado Don 
Juan Bautista Gárate.

Y otra de 2 000 ps., en la fragata Artigarraga, su Maes
tre D. Vicente Milá de la Roca, de cuenta y riesgo del 
mencionado Gárate; habiéndose constituido en depósito 
por un año dichos valores por falta de los conocimientos 
originales.

Lo que se anuncia al público "para ‘que "cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á dichos conoci
mientos pueda intentar su reclamación en el término in
dicado.

Madrid 31 de Marzo de 4864.=Angel F. de Heredia.« 
V.° B.‘= P . S., Goytia.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 41 
de Diciembre de 4860, se han reconocido á favor de la 
testamentaría de D. Romualdo Pascual y Tejada los valo
res en Deuda diferida del 3 por 400, importantes reales 
vellón 488.628, procedentes de las partidas apresadas por 
los ingleses, á saber:

Una de 2.336 ps., embarcados en la fragata Medea, 
M&estre D. Blas Antonio Agüero.

Otra de 1.383 quintales 32 libras de diferentes made
ras de tinte, en la fragata Nueva Carlota, sq Maestre Don 
Nicolás María Bal parda.

Otra de 68 pacas de algodón, en dicho buque.
Otra de 18 zurrones de añil, en el mismo buque.
Otra de 455 fanegas 89 libras cac¿<o en eí referido 

buque.
Y otra de 325 cajas de azúcar de la Habana en la fra

gata San José, á lias, La América, Maestre D. Francisco 
Cáceres; habiéndose constituí lo en depósito por un año 
dichos valores por falta de los conocimientos originales.

Lo qué se anuncia al público para que si alguno se 
creyese con mejor derecho á los indicados conocimientos 
pueda intentar su reclamación en el término expresado, 
queconcluye en 19 de Febrero de 4 862,

Madrid 31 de Marzo de 4 861.«A ngel F. de Heredia.= 
V.° B.°=P. S., Goytia.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 9 
de Junio de 4 860, se han reconocido á favor de los here
deros de D. Francisco Parellada los valores en Deuda di
ferida del 3 por 100, importantes reales vellón 35.364, 
procedentes de las partidas apresadas por los ingleses, á 
saber:

Cuatro tercios con 200 piezas platillas pintadas y tres 
tercios con 90 piezas de indianas, embarcadas en la fra
gata Maria Antonia, álias, El Nilo, su Maestre D. José Es
cardó y Cassá, de cuenta y riesgo del referido Parellada; 
habiéndose constituido en depósito por un año dichos va
lores por falta de los conocimientos originales.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyese con mejor derecho á los indicados créditos pueda 
intentar su reclamación en el término de un año.

Madrid 31 de Marzo de 4 861.«A ngel F. de Heredia.= 
V.* B.#« P . S , Goytia.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 5 de 
Marzo de 1861, se han mandado abpnar á varios herede
ros de D. Domingo Matheu en Deuda diferida del 3 por 100 
los valores importantes rs. vn. 228.000, procedentes de las 
seis octavas partes de una partiia de 8 000 ps„ embarca
dos en la fragata Medea, su Maestre D. Blas Antonio 
Agüero: otra de 3.200 ps.. en dicho buque, y otra de 4.000 
pesos, en la fragata Fama, su Maestre D. Lorenzo Bazo, 
todas de cuenta y riesgo del citado D. Domingo Matheu; 
habiéndose constituido en depósito por un año dichos 
valores por falta de los conocimientos originales.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
personé que se crea con mejor derecho á dichos créditos 
pueda intentar su reclamación dentro del término de 
un año.

Madrid 31 de Marzo de 4 861.=Angei F. de Heredia.« 
V.*B.°=P.S., Goytia.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 22 de Febre
ro de 1864, se ha admitido la fianza correspondiente por 
término de un año para garantir el abono hecho á Doña 
Ana María Fontanills y Doña Bita Riera del importe de 
las partidas registradas en el bergantín Estrella Diana, 
Maestre D. Pablo López, apresado por los ingleses, á saber:

Una de 2.473 ps., cuenta y riesgo de D. José Fon
tanills.

Otra de 749 ps., cuenta y riesgo de D.' Antonio Viada 
y Llobre.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
perdona que se crea con mejor derecho á los mencionados 
créditos pueda intentar su reclamación en el término 
indicado, que vence en 48 de Mayo próximo.

Madrid 34 de Marzo de 1864.«A ngel F. de Heredia.= 
V.° B.#= P . S .; Goytia.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública fecha 40 
de Agosto de 4860, se mandaron constituir en depósito 
por término de un año los valores reconocidos en favor 
de D. Juan Puig, 1). Francisco Viladerán y D. Joaquín 
Ezquerra por indemnización de las partidas embaí cadas 
en el bergantín Estrella Diana, Maestre D. Pablo López, 
apresado por los ingleses en 4804, á saber:

Una de 3.388 ps. uno tres cuartos, cuenta y riesgo de 
D. Pedro Puig.

Otra de 4.000 ps., cuenta y riesgo de D. Pedro Mártir 
Viladerán.

Otra de 514 ps. 4 y medio rs., cuenta y riesgo de 
D. Juan Bautista Coll y Massoni.

Loque se anuncia al público para que cualquiera per
sona que se crea con mej° r  derecho á dichos créditos 
pueda intentar su reclamación en §1 término de un año.

Madrid 31 de Marzo de 4864.«A ngel F. de H eredia«  
V.° B /« P . S., Goytia. _____

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda pública 
de 21 de Diciembre de 4 860 , se ha mandado abonar á 
Dma María Dorotea Armengol rs. vn. 74.000, constituyén
dose en depósito por un año , á contar desde la decla
ración de extravío por el Juzgado, procediendo dicha su
ma de dos partidas, una de 4.700 ps. y otra de 2.000 ps., 
embarcadas en el bergantín Estrella Diana, Maestre Don 
Pablo López, de cuenta y r iesgo de D. Juan Puig Perich, 
cuyo buque fué apresado por los ingleses en el año de 
4804.

Lo que se auuncia al público para que cualquiera que 
se crea con mejor derecho á los indicados créditos pueda 
intentar su reclamación en el término indicado.

Madrid 34 de Marzo de 4 861.«A ngel F. de Heredia.== 
V.° B.°=P. S., Goytia.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda públi
ca de 21 de Diciembre de 1860, se han mandado abonar 
á Doña María Dorotea Armengol rs. vn. 40.000 , consti
tuyéndose en depósito por un año, á contar desde la de
claración de extravío de los conocimientos por el Juzga
do, procediendo dicha suma de una partida de*2.000 pe
sos embarcada en la fragata Guadalupe, su Maestre Don 
fosé Antonio Arnet, de cuenta y riesgo, de D. Juan Puig 
Perich, cuyo buque fué apresado por Tos ingleses en el 
rao de 4 804.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se

considerase con mejor derecho al indicado conocitnien- 
lo'púéda Tntentar su récTadíacioü 'añíé Ta Júúla éñ eT téri 
mino indicado.

Madrid 34 de Marzo de 4861.«A ngel F. de Here- 
dia.=V.° B.#==P.*S., Goyfia.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda públi
ca de 19 de Agosto de 4859, se mandaron abonar á los 
Sres. Rinchan y compañía 210.000 rs. en Deuda amortiza- 
ble de primera clase, prévio depósito por término de un 
año, que concluirá en 12 de Octubre de 4861, por importe 
de las libranzas expedidas por la Dirección general de 
Efectos estancados en 6 de Marzo de 1823 á favor de di
chos señores, cuyo pormenor es el siguiente:

Rs. vn.

Número 1.452.— Cargo del Administrador
de las salinas de Poza......................   50.000

Núm. 4.457.—Id. del Tesorero de Rentas es
tancadas de Búrgos..............................  30.000

Núm. 4.158.—Id del id. id. de Santander..  30.000
Núm. 1.159.—Id. del id. id. de San Sebas

tian    30.000
Núm. 1.460.—Id. del id. id. de Bilbao. 30.000
Núm. 4.162.—Id. del Administrador de sali

nas de Poza......................   40.000

240.000

Lo que se anuncia al público para que los que se con
sideren con derecho á dichos créditos lo deduzcan ante la 
expresada Junta de la Deuda en el término prefijado.

Madrid 34 de Marzo de 1864.«Angel F. de Heredia.« 
V,°J.:==P,S. Qoytia.

En virtud de acuerdo de ia Junta de la Deuda de 30 
de Noviembre de 1860, se ha mandado abonar á los he
rederos de D. Simón Agreda en títulos de la Deuda dife
rida del 3 por 100 los valores importantes rs. vn. 287.465, 
procedentes de una partida de 2.373 ps. 2 rs.

Otra de 2 000 ps., y otra de 10.000, embarcados en la 
corbeta Gabina, su Maestre D. Francisco Mariano de 
Oñaté, de cuenta y riesgo del referido Agreda v cuyo bu
que fué apresado por los ingleses viniendo de América*
en el*año dé 1804. ........

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyese con mejor derecho pueda intentár su reélama--- 
cion en el término de un año, que vence eh 17 de No
viembre próximo.

Madrid 31 de Marzo de 1864.»Angel F. de H eredia.^ 
y :  B.°«P. S., Goytia.

Por acuerdo de la Junta de, U Deuda pública fecha ü  
de Febrero de 1861 , se han mandado «jepositar por .tér
mino de un año los valores equivalentes 3 ^os parlífas ‘ 
una de" 4.349 ps. a y tres Cuartos , y otra de 900 ps., em
barcadas en el bergantín Estrella Diana , su Maestné Qpjq 
Palúo López, apresado por los ingleses ' á ja cuenta v * 
riesgo da D. Jetan Pablo Puget. '' ’ ^  *

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
que se crpa con mejor derecho,á los indicados decumen* 
tos pueda intentar su reclamación en el íórmino de uQ 
ano , que vence en 48 de Mavo próximo.

Madrid 31 de Marzo de 4861.«A ngel F. de Heredia.=* 
Y. B. « P .  S., Goytia.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública fepha 
45 de Enero de 4861 , se manda abonar en Óeuía diferi
da del 3 por 400 á varios interesados en el cargamento de 
la fragata Guadalupe, Maestre D. José Antonio Arnet 
apresada por los ingleses en 4804, el importe de las par
tidas embarcadas en djeho buque, á saber:

Una dé 247 ps. 3 rs. cuenta y riesgo de los Sres. Al
tes y Gurena.

Otra de 637 y medio ps., cuenta y riesgo de los seño
res D. José Anglés é hijo.

Otra de 500 ps., cuenta y riesgo deD. Francisco Boldú, 
Otra de 4.462 ps., cuenta y riesgo de D. Ramón Clau* 

sell.
Otra de 20 fanegas de cacao Guayaquil, á dicha cuen

ta y riesgo.
Otra de 500 ps. cuenta y riesgo de D. Juan Fábrega, 
Otra de 4.046 ps., cuenta y riesgo de D. Juan Geplí V 

compañía, *
Otra de 550 ps., cuenta y riesgo de D. Salvador Gui

tart y compañía. '
Otra de 600 ps., cuenta y riesgo de D. Miguel Puja

das. i
Otra de 334 ps. 4 y medio rs., cuenta y riesgo de 

D. Joaquín Pon y Nadal.
Otra de 376 ps. 4 tres cuartos rs., cuenta y riesgo de 

D. Bernardo Ruidor.
Otra de 797 ps. un real, cuenta y riesgo de los seño

res Sola , Dalmau, Comas y compañía.
Otra de 4.000 ps., cuenta y riesgo de D. José Solernon 

y Batlle.
Otra de 700 ps., cuenta y riesgo de D. Mauricio Soler 

y Bohigas.
Lo que se anuncia al público para que cualquiera 

persona que se crea con mejor derecho á dichos conoci
mientos pueda intentar su reclamación en el término de 
un añ o , que concluye en 26 de Noviembre próximo.

Madrid 31 de Marzo de 1864.«Angel F. dé Herédia.®^ 
V.° B.*«P. S., Goytia.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deudta se han 
satisfecho á D. Víctor de Velasco 280.617 rs. &2 céntim os: 
en Deuda amortizable de segunda clase por importe dé 
un crédito de igual suma, procedente de ía Deuda con 
interés pasada á la de sin él, presentado pór D. Santia
go Martin de Nicolás con carpeta núm. 8.584 en 4824; y 
realizado dicho abono, préyia la oportuna escritura dé 
fianza hipotecaria por término de un año en razón de 
no haberse presentado la citada carpeta , se anuncia a l . 
publico para que los que se epean con mejor derecho á 
dicho crédito entablen sus reciaipaciones dentro del téjr- 
mino referido.

Madrid 31 de Marzo de 4864.«A ngel R  de Heredia.» 
V. B.°*=P. S ., Goytia.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 8 dé 
Ene o de 1861, se han mandado abonár en título^ de íá 
Deuda diferida del 3 por 400, y á favor de los herederos 
de D. Marcelo Polanco, los valores importantes reáléá ve
llón 240.000, procedentes de una partida de 4.000 ps. ¿m- 
barcados en la fragata A m , su Maestre D. Miguel Anto
nio FUzal de. >

Otra de 4.000 ps., en dicho buque.
Otra de 4.000 ps., en la Astigarrnga, su Maestre Don 

Vicente Mil a de la Ropa.
Otra de 4.000 ps., en el mismo buqup.
Y otra de 2.000 ps., parte de 4.500, én la m¡§ma As- f 

tigárraga, de cuenta y riesgo todas dé £>. M irceío Polan
co; cuyos buques fueron apresados por los ingleses vi
niendo ^  América en el año de 4804.

Lo que se anuneja al publico para que si alguno sé 
creyere con mejor derecho pueda intentar su reclama* 
cion en el término de pn qñp., que cqqGluye en %% de Di
ciembre próximo de 4 864.
y  * g2dr’p de 1861.«A ngel j?. de Hpredia.-?

En virtud de acuerdo de la Juqta dp la Deutda de 2 de 
Marzo de 4864 , se han reconocido á favor op lp$ ijerede^ 
ros dé los Sres. Aguirre hermanos, dé Santander , y de 
D. Félix Aguii re, á pagar en Deuda diferida del 3 porTOÚ 
el importe de varias partidas que fueron apresadas poí* 
los ingleses en 18Q4, y venían embarcadas en la fragata 
Santander álias Los Santos Mártires, su Maestre D. Juan 
Bautista Baragoyti, á sabpr:

Oria de U t  y medio qiiiijtaies palo .campeche y 158 
cueros al pelo, de cuenta y riesgo de dichos Sres. Aguicfi® 
hermanos.

Otra de 906 tercios de azúcar, de cuenta y riesgo dé 
dichos Sres. Aguirre hermanos; y de D. Félix Aguirre.

Y otra de 4 9 sobornales de grana, de cuen ta  y riesgo 
de D. Félix Aguirre; habiéndose constituido en depósito 
parte de estos valores por el término de un año, á contar 
desde la declaración de extravío de los conocimiento» 
por el Jgzgado, y dejando en suspendo ía emisión de ja 
parte correspondiente a aquellos herederos qué no 
justificado la personalidad. '

Lo que se anuncia al público para que el qu,e se ero- 
yese con mejor derecho á los conocimientos extraviados 
pueda intentar la reclamación en el término ex! presa do.

Madrid 31 de MarzQde 1864.«Angel F. de Herédia.** 
Y.9 B.°«P. S., Goytia.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 3 dé 
Agosto de 1860, se han mandado abonar á D. Julián del 
Valle reales vellón 406.666 en títulos de la Deuda diferi
da del 3 por 100 procedentes de dos partidas:

Una de 6.000 ps. en la fragata Asia, Maestre D..-IH&W 
Antonio Elizalde, cuenta y riesgo de D. Isidoro Galarza»

Y otra de 40.000 ps. en {la Artigarraga , Maqétre ÓüP 
Vicente Milá déla Roca, cuyos buques fu er o n , apresa
dos por los ingleses en 1804 y 4805; y la expresada suma, 
que venía de cuenta y riesgo deí mismo Galarzá , sé pa 
constituido en depósito por un año por falta de los cono
cimientos originales.

Lo que se anuncia ai público para que cualquiera per
sona que se crea con mejor derecho á los indicados co-



cocimientos pueda intentar su reclamación en el término

Madrid 31 de Marzo de 4861 .=^Angél F. de Heredia.« 
y.° B.°*=P- S., Goytia.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 10 
, Mayo últim o, se han, mandado abonar á D. Francisco 
<L paula Izart y Vives, heredero de ,p. Jo9é Izart y Bal- 
Snnch títulos de la Deuda diferida del 3 por 400 , los 
valores importantes rs. vn. 33.295 procedentes de dos par
tidas, una de 1.000 ps., y otra de 664 ps. 6 rs., que fue
ron apresadas por los ingleses en la fragata Guadalupe, 
Maestre D. José Antonio A rnet; habiéndose constituido 
en depósito dichos valores por término de un año á fal
ta del conocimiento original.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyese con mejor derecho á dicho conocimiento pueda 
intentar su reclamación en el término indicado.

Madrid 31 de Marzo de 486L—Angel F. de Heredia.*» 
y • ¿.°=P, S ., Goytia.

En virtud de acuerdos de la Junta de la Deuda de 24 
de Abril y 4 4 de Diciembre de 4860, se han mandado 
abonar á D. José Francisco de Jos ham os en títulos de la 
Deuda diferida del 3 por 100 los valores importantes rea
las vn. 248.518, procedentes de una partida de seis tejos 
de oro con peso de 41 libras, 3 onzas y 14 adarmes, em
barcados en la fragata Medea, Maestre D. Blas Antonio 
^gjiero; y otra de 1.340 ps., embarcada en la fragata Fa- 
ffiat Maestre D. Lorenzo garó, ambas de cuenta y riesgo 
de D. Murúa, cuyos buques fueron apresados
por íos ingleses viniere!0 de América en los años de 1804 
y 4805; habiéndose constituido en depósito pó'f término 
de un año por falta de Ips conocimientos originales.

Lo que .se anuncia al público para que cualquiera per
sona que se crea con mejor derecho á los indicados cré
ditos pueda intentar su reclamación en el plazo men
cionado.

Madrid 31 de Marzo de 18él.=Ángel F. de tleredía.«  
V,° fh°—P* S ., Goytia.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 15 
de Junio de 1860 se han declarado de abono y man
dado constituir en depósito por un año, por falta de los 
conocimientos los valores importantes rs. vn. 224.710, 
reconocidos á favor de D. Bernardo Darhan, en concepto 
de herederos de D. Luis FrancUeo, y Di Gaspar de Gar— 
deazába!, procedente dicha suma de las partidas, A saber: 

Una de 4 335 ps. 4 rs.f embarcados én la fragata Fa
ma, su Maestre D. Lorenzo Raro, y venian de cuenta y 
riesgo de D. Luis Francisco Gardeazábal,

Otra de 1.500 ps., embarcados en la fragata Medea, su 
Maestre D. Blas Antonio Agüero, y venian. de ¿menta y 
riooaC de D* Luis Francisco Gardeazábal y D. Domingo An
tonio Vea.

Otra de 6.400 ps., embarcados en la fragata Fama, su 
Maestre el citado Baro, y venian dé cuenta y riesgo ¡de 
D. Luis Francisco y D. Gaspar GardenzábaK

Otra de 2.000 ps., embarcados en la referida fragata, de 
cuenta y riesgo de D. Luis Francisco de Qardeazábal.

Y otra de 1.500 ps., en la referida fragata, dé cuenta y 
riesgo de D. Luis Francisco Gardeazábal y Di Domingo 
Vea; cuyos buques fueron apresados por los ingleses én 
los años de 4804 y 48Q6 én su viaje de América para 
España.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyese con mayor derecho á los indicados conocimien
tos pueda intentarlo en el término indicado.

Madrid 34 de Marzo de 1864 .«Angel F. de H eredia.« 
V.# B.°«P. S., Goytia.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 24 
de Agosto de 4860, se han mandado constituir en depósito 
por el término de un año, á contar desde la fecha de la 
declaración de exira vio de los conocimientos por el Juz
gado los valores importantes rs. vn. 460 000, mandados 
abonar á D. Agustin Herrera Chaves , en concepto de ce
sionario de los herederos de D. Martin Aramburu, y Don 
Matías Rodríguez, procedente dicha suma de dos partidas 
da 4 000 ps. cada una embarcadas en las fragaías Mer
cedes y Gertrudis, sus Maestres D. Vicente Antonio Mur- 
rieta y j) .  Manuel Revilla, cuyos buques salieron de Lima 
en el año de 1804 y fueron apresadas por los ingleses. * 

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyese con m^jor derecho á las partidas expresadas pue
da intentar su reclamación en el lérmino indicado, 
yo |-  d | ^ arzo de 4861.«Angel F. de Heredia.«

En virtud de acuerdo déla  Junta de la Deuda de 6 
de Diciembre de 4 859, se han declarado de abono y man
dado constituir en depósito por un año, á contar desde la 
declaración de extravío por el Juzgado por falta del cono* 
cimiento original, los valores importantes rs, vn, 110.660 
reconocidos á favor de D. Angel Izquierdo, cesionario dé 
los herederos de D. Juan María -Viñalel, procedentes de 
una partida de 5.533 pesos embarcados en la fragata 
Santa Clara, su Maestre D. FranciscaMaria.de Zuluaga y 
yen i i n de pupnta y riesgo del cjtado Vjñalet, cuyo buque 
fue apresado por los ingleses en su viaje de América 
para España en los años de 1804 y 1805.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyese.con raejpr derecho a! indicado conocimiento pue
da intentar la reclamación oportuna en el término indi
cado.

Madrid 34 de Marzo de 4861.«A ngel F. deHeredia=s 
V.* B.#« P .  S., Goytia.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 26 
de Junio de 1860, se han mandado abonar y constituir en 
depósito por el término de un año , á contar desde la* fe
cha de la declaración judicial de extravío, los valores fen 
Deuda diferida del 3 por 400 importantes rs. vn. 40.000 
a favor de los herederos de D. Casimiro Diaque, proce
dentes de una partida de 2.000 ps. embarcados eri lá fra
gata Astigarraga, Maestre^ D. Vicente Milá de la Roca 
descuenta y riesgo del citado D. Casimiro Diaqué, la Cual 
fue apresada pprr  los ingleses en el año de 4804.

Lo que se anuncia al público pata que si alguno se 
creyese con mejor derecho al indicado conocimiento pue
da intentar su reclamación en el término indicado,

Madrid 34 de Marzo de 1861.«A ngel F. de Heredia «  
Y. B. « P .  S., Goytia.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 22 
de Eii ro de 4861, se han mandado abonar á los herede
ros de los Sres Tabanera y sobrinos los valores impor
tantes en  Deuda diferida dél 3 ppr 400 rs. vn. 149.945 
Y 55 cents., procedentes de una partida de 400 ps.

Otra de 3.300 cueros al pelo.
Otra de 4,733 id.
Otra de 500 cueros de caballos.
Otra de 466 cueros al peló.
Y otra^dé 200 id . , embarcados todos en la fragata 

Carmela, Capí tan D. Mantíel Zúluéla, de cuenta y riesgo 
de dichos Sres. Tabanera y áobr fnos, cUyó buque fue 
apresado por los ingleses en los áños dé 1804 y 480S vi
niendo de América.

Loque se anuncia al público para que si alguno se 
creyese,con mejor derecho á bichos créditos pueda in
tentar su reclamación en el término indicado;

Marzo de 1861 .=Angel F. d^ H ern ia«  
▼ . b .  = P .  s ,  t G o y t f a .

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 45 
de Junio de 4 860, se han mandado abonar, prévia lianza 

depósito por un año por falta de los conocimientos qri- 
t e a  los va].0,és Suportantes rs. vn. 23.720, procedén- 
pn i J as Par^btes 9M6 fueron apresadas por los ingleses 
f  i la fragata Perlaf alias Los tres Reyes, Maestre D. José 
Piorno Carrera y Mas, y son á saber:
Jiif, !? de 120 suelas curtidas, de cuenta y riesgo de Don 
uau Antonio Albarracin.

n Otra dé 505 cueros de caballo, de cuenta y riesgo de 
u-Ramón Isern. j o

Otra de 28 tercios de lana con 248 arrobas de peso,
b a ñ a 13 Y ries§° 1)6 P* Francisco Llepas y D. Juaa Bar-

. J  otra de 8 bultos con 40 quintales de velas de sebo. 
, Uenla y riesgo de D. Francisco Llenas. .
Lo que se anuncia al público para si alguno se creye- 

onom mej'or derecho á dichos conocimientos haea la
ii a. reclamación en el término indicado.

^ Madrid 31 de Marzo de 4 861.«A ngel F. dé Heredia «
• * •= * . Sv  Goytia.

virtud de acuerdo de la Junta de 41 de Enero de
D. t ’ declara el abono en Deuda diferida á favor de

0a?â  José de Epalza de rs. vn. 68.000, procedentes de 
kn d f* ^  de * *V00 ps. embarcados en 1? fragata, San- 
igUair ’ sutMaestre D. Juan Bautista Baragoyti, y otra de 
$u MaCafn^dad eri fragata Nuestra Señora de los Dolores, 
l*riann J** Joaquín Muñoz, de quepta y riesgo dé As- 
do$ Y Epalza las* dos, éfiyds buques fuérón apresa- 
ci°n x T *08 ingleses; habiéndose dispuesto la constitu- 
ah0 á ^Púsílo de dicho crédito por el término de un 
Rocii^íif0.0131, desde Ia pubíicacion de extravío de los co- 

. R en to s por el Juzgado.
Creyese^U|? se anPncía aí público para que si alguno se 
^eda Ka«°n i meJor derecho á los citados conocimientos 
Sado. er va êr a°te la Junta en el término expre-

B.*íip q* Marzo de 4 861.«A ngel F. de Heredia.«
S., Goytia.

En virtud de acuerdo déla Junta de la Deuda de 21 
de Diciembre de 4860, se han mandado abonar á D. An
tonio! Camps y Ramón rs. vn. 39.364, constituyéndose 
en depósito por un año, á contar desde la declaración 
de extravío de los conocimientos por e l Juzgado, proce*- 
diendo dicha suma de una partida de 1.544 libras de áñil 
flor, embarcada en el Balan Lindo, su Maestre D. Jo®'* 
Górtils, y venian de cuenta y riesgo de D. Emeterio rJdmDStí 
cuyo buque fué apresado por los ingleses *en 
d e l 804.x

Lo que se anuncia al público pafa ;que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho^á los ¿indicados 
créditos pueda intentar la reclamación oportuna dentro 
del plazo mencionado.
’ Madrid 34 de Marzo de 4864.«Á ngel F. de H eredia.« 

V,# B.*«P. S.? Goytia,

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública fe
cha 45 de Junio de 4860 , se mandaron abonar á 
los Sres. D. José y D. Francisco Brunet rs. vn. 45.809 
en Deuda amortizable de primera clase, prévio depósito

Eor término de un año, que terminará en 42 de Qqtu* 
re de 1861, cuya suma procede de una libranza endo

sada á los mismos y expedida por la Dirección de Efectos 
estancados en 5 de Marzo de 4823, con el núm. 4.465, á 
favor de los Sres. Rinchaft y compañía, cargo del TesQ- 
reyo de Efectos estancados de Cuenca.

Lo que se anuncia al público para que los que se 
crean coii derecho á dicho crédito lo deduzcan ante la 
expresada Jupta de la Deuda en ebplazo prefijado
y « g^-p^g3* G^yUa U° ^  186, -“ An8el F- de Heredia.=

En yirlud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 6 
qe Junio de 1860 , se han mandado abonar á los here- 
deros de D Qregoijo Castrisionis en Deuda diferida del 
:? por 100 los valores importantes rs. vn. 195.300, pro- 
ceaentes de dos partidas, á saber: una de 43 zurrones 
«tiiii, embancados en la fragata Nuestra Señora del Cáv~ 
rúen, ália^ Santa Teresa, álias La Métis, su Maestre Don 
Juan Antonio Manin, de cu en ja y riesgo de D, • Gregorio 
Castrisionis, y otra de dos serones de cacao embarca
dos en dicho buque, de cuenta y riesgo del ^tduo Cas
trisionis, cuyo buque fué a p re s to  por los ingleses en los 
anos de 4804 y 4805; habiéndose constituido dicho c ré 
dito en depósito por un año pqr falta de los conocimien- 
tos originales,

Lq que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se orea con mejor derecho á los indicados 
conocimientos pueda intentar su reclamación en el tér
mino indicado.
V .  W riá Ma.rzo de <86'-= A ngel F. de Heredia.—  
v. B. « r .  b ., Goytia

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 11 de 
Abril de 4854, se han declarado de abono rs. vn. 42-000, 
procedentes de la mitad de una partida de 1.146 ps. em
barcados en la fragata Sacra Familia, de cuenta y riesgo 
de D. Francisco Antonio Llorent y D. Antonio Toro.

Asimismo, y en virtud de otro acuerdo de la Junta de 
48 de Enero de 1864, se han declarado de abono como la 
anterior, y ambas á favor de los herederos de D. Juan An
tonio Llórente’ rs. vn. 60.000, procedentes de una partida 
de 3,000 pesos, embarcados en la fragata 4^tiQurmga, de 
cuenta y riesgo de D. Juan Antonio Llórente, cuyos bu - 
qqes fueron apresados por los ingleses, y loscréditos man
dados constituir en depósito por un ano por falta de los 
conocimientos originales que concluye en 9 de Marzo de 
4862.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Marzo de 4861.«Angel F. de Heredia,«  

Y.# B.°«P. S., Goytia,

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 24 de 
Abril de 1860, y con motivo de no haberse presentado 
las carpetas de resguardo originales señaladas con los 
números 60 de Madrid , y 249, 392 , 393 , 537 y 649 de 
Sevilla , se han constituido en depósito por término de 
un ano rs. vn, 171.048 con 65 cénts. en Deuda amortiza- 
ble de primera clase, 1.744 con 49 en la de segunda, y 
44.835 con 6 en un documento interino , importe de un 
capital y sus réditos devengados , que se impuso en Con
solidación en favor del patronato que en la ciudad de 
Ecija fundaron Alonso Fernandez Carmona y Antonio 
Fernandez Montiel, cuyos valores se hap reconocido á 
Doña Téresa Bas y |4  interesados más, á quienes se les 
adjudicó dicho patronato.

Lo que se pone en conocimiento del público para que 
si alguna persona se cree con mejor derecho haga la 
oportuna reclamación.

Madrid 31 de Marzo de 4861-«Angel F. de Ileredia.« 
V.e B °« P .S M Goytia,

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 3 de 
Agosto de 1860 se han constituido en depósito en la Caja 
general del ramo por término de un año 3,071 rs, 4 cén
timos en Deuda consolidada del 3 por 100, y 6.143 rs. 30 
céntimos en Deuda diferida, pertenecientes á los herede
ros de D. Pedro Bayo; cuyo depósito ha tenido efecto por 
no haber presentado los interesados la carpeta resguardo 
con que D. Pedro Bayo presentó en la suprimida Direc
ción de la Caja de Amortización dos vales de 200 ps, no 
consolidados de 4.* de Enero de 1824, números 4 9.982 v 
19.983, J

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á la propiedad de 
los indicados créditos haga la oportuna reclamación den
tro del plazo mencionado,

Madrid 31 de Marzo de 1861.«A ngel F. de Heredia == 
V.° B.#« P . S., Goytia,

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 21 
de Setiembre de 1860 , se han reconocido á favor del he
redero de D. Buenaventura Ballester los valores en Deu
da diferida del 3 por 100, importantes rs. vn. 39.552, 
procedentes de valor de 640 arrobas de aguardiente, em
barcados en la polacra Purificación , Maestre D. Jáime 
Martí Masoni, de cuenta y riesgo del referido Ballester, 
óuyo crédito se ha constituido en depósito por un año 
por falta de los conocimientos originales.

Lo que se anuncia al púbüco para que cualquiera per
sona que se crea con mejor derecho al indicado conoci
miento pueda intentar su reclamación en el término in 
dicado, que concluye en 7 de Noviembre próximo.

Madrid 31 de Marzo de 4861.«A ngel F. de Heredia «  
V.# B.*=P. S ., Goytia.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 13 
de Julio de 1860, se han reconocido á favor de Doña An
tonia Traverría los valores en Deuda diferida del 3 por 
400, importantes rs. vn. 13.580, procedentes de una parti
da de 4 44 piezas de cinta, embarcadas en la polacra Puri
ficación, Maestre D. Jáíme Martí Massoni, de cuenta y ries
go de D. Jacinto Traverría ; habiéndose constituido en de
pósito por un año dichos valores por falta de los conoci
mientos originales.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á los indicados 
créditos pueda intentar su reclamación en el término de 
un año , que venenen 40 de Julio de 486K •

Madrid 31 de Marzo de 1861.«A ngel F. de Heredia.— 
V.° B.*«P. S ., Goytia.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 49 
de Octubre de 4 860, se han reconocido á favor de los he
rederos de la sociedad de D. Pablo Ramón é hijo los va
lores importantes en Deuda diferida del 3 por 400 reales 
vellón 46.986 por géneros libres del reino embarcados 
en la polacra Purificación, Maestre D. Jáime Martí Mas
soni, de cuenta y riesgo de la misma írociedad; habién
dose constituido en depósito por un año dichos valores 
por falta de los conocimientos originales.

Lo que se anuncia ai público para que cualquiera 
persona que se créa con mejor derecho á los indicados 
conocimientos pueda intentar su reclamación en el tér
mino de un año, que veiíce en 7 de Noviembre de 1861.

Madrid 31 de Marzo de 4861.«A ngel F. de Heredia «  
Y.f B .°«p .S ., Goytia. s *

En virtud de acuerdos de la Junta de la Deuda de 24 
de Diciembre de 1858 y 4 de Febrero de 1859, se han 
mandado constituir en depósito por falta de los conoci
mientos originales por el término de un año, á contar des
de la fecha de la declaración de extravío de dichos cono
cimientos, á saber: rs. vn. 60.000, mandados abonar á los 
herederos de D. José Bobera, procedentes de una parti
da de 3000 ps. embarcados en la fragata Guadalupe, su 
Maestre D. José Antonio Arnet, y venian de cuenta y 
riesgo del citado Bobera : rs. vn. 43.520, mandados abo
nar á los herederos de D. Francisco Espalter y Tolrá por 
una partida de 676 ps. embarcados en dicha fragata, de 
cuenta y riesgo del mismo Espalter; y rs. vn. 100.000, 
mandados abonar á D. Francisco Milans Durán y Wals 
por una partida de 5.000 duros embarcados en la citada 
fragata, de su cuenta y riesgo, cuyo buque fué apresado 
por los ingleses en el año de 1805.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera qua 
se crea con mejor derecho á los expresados conocimientos 
pueda intentar su reclamación en el término indicado.

Madrid 31 de Marzo de 1861 .«Angel F. de Heredia.« 
V.# B.°«P. S ., Goytia.

oh virtud dé ácue** j  j  , T * * 
de Jumo de 4860 \ do de *a Junta d® la Deuda de 33
co de Paula \~ * » se han mandado abonar á D Franpíc 
Baidrioh, ' i7ar.t Y Vives, heredero de D. José Fvari ¿
v alo r > tíú hfulos de la Deuda diferida del 3 por 400
n ; ós importantes rs. vn. 20.000, procedeníac J 
¿ r í W ' T  Ps- aPfesada por los ¡ n S s en u  f"“agata Estrella Diana su MapsIp.» nai “ ,  en la fra~

intentar su reclamación en el término indicado.

v.- K ¡ . d ü

mmo de un año, se han e n t r e o í  f  n Zaí? iento, PoQr, ter' 
en concepto de apoderad** iA? 3 r¿ A  Manu,el Safont, 
apresamiento hecho r*' i J’ • i , ! procedentes del 
htpe, Maestre D ,'°*  in® ,:’es *a ffagata Guada-
partidas a»'- „ ‘ e Antonio A rnet, equivalente á las

rv¿ V *  exPresan:

man® ycompa°ñía?Uenta Y r¡eS8° de J°Sé Arañó’ her~ 
Mil pesos, cuenta y riesgo de id. id.

Sres ^Casa^y°Romañ a? ^  3 ^  CQenta Y FÍeSg0 de los 

letaMl1 ° Chenta pesos> cuenta Y ries§° de D. Juan Cana-

y compara08’ Y ríes^ode Ios Sres* O b r e r a ,  Puig

Juan Gis{^r.UÍn âleS zarzaParrilla» c«enta y riesgo de Don
Cuatro quintales purga jalapa, cuenta y riesgo de 
Mil pesos, cuenta y riesgo de D. José Gispert v Comas 
Doscientos treinta y tres pesos 4 tres cuartos rs ’ 

cuenta y riesgo de D. Francisco Marto^ep y Foonet
MÍ W 1 °Lentd Y IÍe?§0 ó*  D- ^ sé  P iadas  

Puig. tresc,eilt°S . Cuenta y riesgo de D. Salvador

w  í"0 se anuncia al público para conocimiento de 
105 interesados.
V  n a°drD V M?rzo de ^ 0 1  .«Angel F, de H eredia.«Y, B. « P . S., Goytia.

A* q ñA VlP*tud de acuerdo de Ia Junta de la Deuda pública 
ae js  de Mayo próximo pasado, se han mandado abonar 
a u. Lorenzo Ortega y Salvat, como heredero de D. José 
urtega, los valores importantes rs. vn. 40.000 en Deuda 
airenda del 3 por 400, procedentes de una partida de 500 
pesos embarcados en el bergantín Estrella Diana , de 
cuenta y riesgo de D. José Ortega, y fueron apresados por 
ios ingleses ; cuyos créditos se han constituido en depósito 
por un año por extravío del conocimiento original.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á los indicados 
créditos pueda inteníai la reclamación oportuna en el 
término indicado.
v * R ? drí? 2* di2 ^‘arzo de 1861.«Angel F. de H eredia.« 
Y. B. « P .  b . , Goytia.

a tu0 v‘r*ud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 30 
de Mayo de 1860, se han reconocido á favor de D. Pedro 
Pascual Vela , cesionario de D. Juan José Buitrago, v 
mandado constituir en depósito por el término de un año 
por taita del conocimiento original, los valores en Deuda 
diferida del 3 por 100, importantes rs. vn. 240.000 pro
cedentes de una partida de 12.000 ps. fs. embarcada en 
la Iragata Artigarraga, su Maestre D. Vicente Milá de la 
i ? ] ^ . y enian de cuenta y riesgo del expresado D. Juan 
José Budrago, cuyo buque fué apresado por los ingleses 
en los anos de 1804 y 1805 en su viaje de América á la 
Península.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyese con mejor derecho al indicado conocimiento 
pueda intentar su reclamación en el término indicado
v . ! aod rn d® Marzo de 4 861.=Angel F. de Heredia!« Y. B. « P .  b ., Goytia,

C ontaduría cen tra l de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el p;*go de sus haberes en la Tesorería 
central, y deben acreditar su existencia y estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente mes se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encar
gado del negociado de Clases posivas, en los dias anterio
res al en que se abra el pago, con objeto de que no s u 
fran retraso el percibo de aquellos, de tíos á cuatro de la 
tarde en los dias no feriados, la correspondiente certifi
cación de existencia autorizada por el Párroco v el visto 
bueno del Alcalde constitucional ó Inspector dél dieVim 
expresando en ella el nombre del interesado c»c nnpj.¡ 
dos por padre y madre, y el estado )os’m¡* ap„el‘'* 
cuanto A viudas.y huérfanas, asi como el n,,,'iA ,L i
Horideada do" de.hatí)i,an. según lo dispuesto por la Supe- 
e or . n,, " setiembre de 1855, suscribiendo la de- 
ciarui.on mipresa en los ejemplares que para este fin se 
les facilitan oportunamente.

Madrid 19 de Abril de 186l.«José O’Donell. - t

Caja de A horras de M adrid,
Domingo 21 de Abril de 4 861.

Rs. vn. Gs.

Han ingresado en este dia, depositados 
por 2.192 individuos, de los cuales los
54 han sido nuevos imponentes  429.449

Se han devuelto á solicitud de 92 in-
teresados...................................................... 123.928,57

El Director de sem ana, 
Marqués del Socorro.

G obierno de la  provincia de Logroño.
Sección de Fomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.°de 
Diciembre de 4 858 y modificaciones de 15 de Julio de 1859 
este Gobierno civil ha señalado, de acuerdo con el Inge
niero Jefe de la provincia, el dia 14 de Mayo próximo, y 
hora de las doce del mismo, para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras del empedrado de las cunetas 
y adoquinado de los bordes en las travesías de Tirgo, 
Gasalareina, Bríones y Cenicero, en la carretera de segun
do órden de Pancorbo. á Tudela, durante el presente año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 1852 en la oficina 
de este Gobierno, hallándose de manifiesto en la Sección 
cíé Fomento del mismo, para conocimiento del púbico, los 
presupuestos detallados, los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de regir en las contratas las 
disposiciones antes referidas y el, pliego de condiciones 
generales para contratas aprobado por Real órden de 18 
de Marzo de 1846.

Las travesías á que In de referirse esta contrata la 
carretera á que corresponden aquellas y ios presupuestos 
de las obras de empedrado y adoquinado de las cunetas 
dé las mismas, se designan en la nota que steue á este 
anuncio. °

 ̂No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de una travesía, pues cada una de las mismas debe
rá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad' 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parle en la subasta será del 4 por 400 del presu
puesto de la travesía ' que se refiera la proposición. Este 
depósito podrá haberse en metálico ó acciones de cami
nos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la 
instrucción.

. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
íHitores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por lâ  citada instrucción, fijándose la prime
ra puja por lo ménos en 500 rs., v quedando las demás 
á voluntad de los licitadores con tal que no buen de 
100 rs. ;

Logroño 43 di; Abril de 4 861.« E l Gobernador inte
rino , Ildefonso San Millan. ^063

Modelo Je  proposición.
D. N. N ., vecino de    enterado del anuncio

publicado por el Gobierno de la provincia d e ___
con fecha de At* 861, y  de los requisitos y con
diciones que se exigen ¡ ara la adjudicación en pública 
subasta de la construcción del adoquinado y empadrado
de la cunetas de la travesía de.................... , comprendida
en la carretera de segundo órden de Pancorb > á Tu lela 
se compromete á tomar á su cargo la construcc on del 
empedrado de las cunetas de la misma, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones ñor la
cantidad de................  ’ 1

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y Jlanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se comprometo el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

NOa n J j c i ^ a l aZ ÍaS V presuPuestos á refiere J l

Presupuesto 
de acopios.

Rs. cénts.

GaI  ToÍ aI de ST8und? órden de Pa«corbo
f r i  i T  r,avesia de Tirgo.—300 me- 
tros lineales de cunetas empedradas v 
300 metros lineales de adoquinado de
bordes de la cuneta   . . 9 qqq qa

Idem kL *d. Travesía de Casala-eina!- 989,80
580 metros lineales de cunetas empe
dradas y 580 metros lineales de ado-
qumado de bordes de la cuneta    5 qaq ca

Idem id. id.— Travesía de Briones.— 876 *
lu®!fPs lineates de cunetas empedradas 
y 876 metros lineales de adoquinado de
bordes de la cuneta..................   a a

Idem id. id.—Travesía de Cenicero.—910 ’
metros lineales de cunetas empedradas 
y  940 metros lineales de adoquinado de 
bordes de la cuneta. . .  .........................  9

cáda°[rave^aypM ? anadj L al imPorle del presupuesto de
V dirección h J  • P°r  §aslos de administración
trial 8 imprevistos y beneficio indus-

Logroño 43 de Abril de 1864. = S a n  Millan.

G o b ie rn o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  G e ro n a .
Sección de Fomento. , .

Marzo úitimn dv l í  disPuesto, Por ?.eal órden de 29 de 
instruí*(*inn HÁ í  • a c2“ f?rmi‘ Su con lo prevenido en la 
í 5 Hp in r  d •' D'->embre de 1858 y Real órden de
14 de Mav“ he ,señalado Ios dias 10> 43 y
HiVaoí' *J,as ? de su mana«a , para la adju-
_ .on en publica subasta de los acopios de materiales 
necesarios para las obras de conservación de las carre 
teras de segundo órden de esta provincia durante el año 
actual.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852 en esta capital 
ante mi autoridad , hallándose de manifiesto en la Sección 
de Fomento para conocimiento del público, los presu
puestos detallados y los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir en las contratas.

Las obras a que han de referirse estas contratas y 
las carreteras á que corresponden se designan en la nota 
que a continuación se inserta, y no se admitirá ninguna 
proposición que comprenda más de un presupuesto, pues 
deben rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al modelo adjunto, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 4 por 4 00 del 
presupuesto de la obra á que se refiere la proposición, ve
rificándose en la Depositaría de este Gobierno de pro
vincia en metálico ó acciones de carreteras, y se acom
pañara a cada pliego el documento que lo acredite

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para una misma obra se celebrará en el acto úni 
camente entre sus autores , una segunda licitación en ios 
términos prescritos por la citada instrucción, fijándo
se la primera puja por lo menos en 500 rs., y que
dando las demás á voluntad de los interesados

Gerona 43 de Abril de 4 861.« E l  Gobernador, Urbiz- tondo.
Modelo de proposición.

. ^  N* N vecino de.  , enterado del anun
cio publicado con fecha de de 1861, y délos requi-
sUos y condiciones que se exigen para ia adjudicación 
en publica subasta de los acopios de materiales para 
las obras de conservaron de la carretera de  se com
promete á tomar á su caigo las referidas obras, con es
tricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de  ’

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me- 
jorando lisa y Uauamente el tipo fijado.

(Fecha y firm;a.)
N°ta de las carreteras, trozos y presuK estos á se refigra 

el acopio de materiales para C0P servacion objeto M  Jm n  
cm anterior y dias en qu* \ an de subastarse-

ÜEMATE DEL DIA 10.
Presupuesto 
de acopios.

Rs. cénts.

Carretera de segundo órden de Barcelo- ~
na á Rivas.—Trozo único.—Desde el 
Torrente Vilardeno á Ripoll   f 3 454 35

REMATE DEL DIA 11.
Carretera de segundo órden de Gerona á 

Olot, sección de Gerona á Besalú.—Tro
zo único.—Desde Sarria al puente de 
Besalú. ía........................  oi.7o7,62

REMATE DEL DIA 43.
Carretera de segundo órden de Gerona á 

Olot, sección de Besalú á Olot.—Trozo 
único.—Desde Besalú á O lot... . . . . . . .  48.763,65

REMATE DEL DIA 4 4.
Carretera de segundo órden de Gerona á 

Palamés.—Trozo único.-Desde Puente 
mayor á la confrontación con el pue
blo de Moutras................................... ...... t . \ 35 j ^
Gerona 4 3 de Abril de 4861.«Urbiztondo.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  C áce res ,
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueblo de la Villa del Campo, dotada con 4.000 rs. proce
dentes del presupuesto municipal.

Los aspirantes á dicha plaza , además de la capacidad 
necesaria , deberán tener 25 años cumplidos, al tenor de 
lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 1851
Y ,18 de ? Presentarán sus respectivas
solicitudes debidamente documentadas al Alcalde Presi
dente de dicha Municipalidad dentro de 30 dias,contados 
desde la fecha de este anuncio; en la inteligencia de que 
la provisión de dicha plaza se hará con píeiia sujeción ai 
art. 79 de la ley municipal, y teniendo en cuenta el Real 
decreto de 49 de Octubre do 1853 y Real órden dé 21 del 
mismo mes de 1858, expedida por el Ministerio de Gracia 
y Justicia.

Cáceres 4 3 de Abril de 186{.-=11 Gobernador F ran
cisco Belmente. 2003—3

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
pueblo de Villar de Plasencia , dotada con 3.000 rs. pro
cedentes del presupuesto municipal.
• Eos .aspirantes á dicha plaza, además de lá capaci

dad necesaria, deberán tener 25 años cumplidos al te
nor de lo qüOvdíspdnefi"7ás Rgáleé órdenes de 21*36 Ju 
lio de 4851 y 18 de Febrero de 1856 , y presentarán sus 
respectivas solicitudes debidamente documentadas al Al
calde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 30 dias 
contados desde la fecha de este anuncio, en la inteligen
cia de que la provisión de dicha plaza se hará con plena 
sujeción al art. 79 de la ley municipal, y teniendo en 
cuenta el Real decreto de 19 de Octubre de 4853 y Real 
órden de 21 del mismo mes de 1858, expedida por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

Cáceres 13 de Abril de 486!.«E1 Gobernador, Fran
cisco Belmonte. _ _ _ _ _  —3

G o b ie rn o  d e  lo p r o v in c ia  d e  H u e sc a .
La Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de Esplus, 

coi respondiente á la provincia de Huesca, se halla va
cante por dimisión del que la desempeñaba : su dotación 
consiste en 1.000 rs. anuales pagados por trimestres del 
piesupuesto municipal.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Alcal
de de dicho pueblo en el término de 30 diás, desde el de 
su inserción en lâ  Gaceta y Boletín oficial de la expresada 
provincia.

Huesca 9 de Abril de 1861. « J u a n  Alonso Colme
nares.      4875—3

G o b ie rn o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  C ó rd o b a .
Sección de Fomento.—Negociado 3.°—Carreteras.

Habiendo declarado rescindida la subasta de acopios 
de materiales para la conservación de la carretera de 
primer órden de esta provincia de Madrid á Cádiz du 
rante el presente añ o , adjudicada á favor de D. Eulogio 
García por Real órden de 14 de Marzo próximo pasado, en 
atención á no haberse presentado á celebrar la corres
pondiente escritura , he determinado sacar dicho servicio 
nuevamente á subasta, señalando para ello el día 17 de 
Mayo a las doce de su mañana.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852 , en esta capU 
tal ante mi Autoridad, y en el local que ocupa el Gobier
no de la provincia, hallándose en la Sección de Fomento 
de la misina de manifiesto, para conocimiento del públi

co , los presupuestos detallados y los pliegos de condicio—. 
trata at*V3S Y econdmteas que han de regir en la con-

Los trozos á que ha de referirse esta subasta y  elpre* 
supuesto de los acopios son los que se designan enb if no
ta que sigue á este anuncio. • ro; y

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados^ 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. t

La cantidad que ha de consignarse prévian*ent6 rcq$\9, 
garantía para tomar parte en la subasta será dlel 
400 del presupuesto del trozo á que se refiera la p rópo-' 
sicion. > ■'

Este depósito podrá hacerse én metálico ó áé(fió!fe§t 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliega íéí ¿eÑf 
cumento que acredite haberle realizado del modb•,'éprt(, 
previene la referida instrucción. ; nn.'

En el caso de que resultasen dos ó más preposíetafte*' 
iguales se celebrará en.el actor únicamenfeetienlro'fSU^ 
autpres, una segunda licitación abierta em los-téwnÁnos^ 
prescritos por ia citada instrucción ; fijándose la^im qr#?, 
puja por lo ménpsen 500rs., y quedando 1?,S,demás á yo-”
I untad de los licitadores con tal que no bajen dé,4 00 ES.',

Córdoba 18 de Abril de 4861 .«M anuel Ruiz líigúeró.

Nota de las carreteras, trozos y  presupuesto á átie s&
re el anuncio anterior. ’ > . r >

Présupiiesto
c o n s e r v a c ió n . d e  ac o p io s .

Reáles ¡óilión.

Carretera de Madrid á Cádiz.—Trozo pri- A ^
mero.—Desde el límite de la provincia 1 
con la de Jaén á los llanos de Villa i
del Rio    . I

Id. id. id.—Trozo segundo.—Desde lo alto I  
de cuesta de los Reventones hasta la I  
fuentezuela del Llano, entre Pedro Abad f r *
y los Majuelos ...........   1

I I  id. id.—Trozo tercero.—Desde los te- \ fv
jares del Carpió al puente de Tejedores. / J

Id. id. id.—Trozo cuarto.—Desdé la entra* /  ^
da del puente de Alcolea hasta la puerta I y ?' ‘
nueva de Córdoba..........................   1 ‘ *

Id. id. id.—Trozo quinto.—Desde Córdoba I  4
al puente de los Libros   1 v>

Id. id. id.—Trozasexto.—Desdeel llano de 1 
la Aldea de Quintana hasta el puente I 
grande de la Carlota  /  ¡,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio píu-

bhcado por el Gobernador de la provincia de Córdoba 
con fecha 29 de Enero y 18 de Abril últimos, y de « Jos 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica,"’ ♦ 
cion en pública subasta de los acopios necesarios para4a 
conservación de la parte de carretera de Madrid á C^djz, 
comprendida en la expresada provincia y en sus tro -
zos > que empieza en  y concluye en ........
gundo que empieza e n . . . .  y concluye e n . . . . .  &c, a#., 
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para los referidos trozos, con estricta sujeción á los ex^ 1 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad deü v : . 
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorundb > 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad.virtiendo que &&£ t 
desechada toda propuesta en que no se exprese^deter
minadamente la cantidad, esciita en letra *.por l* qoQ 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras#)'

C ontaduría  de H acienda p ú b lica  
de la  p rov incia  de Almeria .

.0 i i a, ^ e.ud0 sKu/ r ‘do eKlrav<o la caria de pagó , núm. 168 
d® ® y  5,3 de ia‘ oripcion, expedida poi* la Caja ¡sú1-
h rl Hp 4SK7 T f 8 ^  de esta Provincia elV <6 de Diciéta- 
n  « 1 , 1  *avor de D- Rai«on Jiménez, en nombre de 
oÁnA-V? 0 blsP °.de rs- v«- 861, constituidos en cUse de 
«yP ^’.to provisional para optar á la subasta de la recau
dación de contribuciones de la villa de Jiñana, se anun
cia al público para los efectos prevenidos en el art. 40 
del Real decreto de 29 de Setiembre de 4852; en la inte
ligencia Re que no presentándose en esta Contaduría, ¿n 
el término de dos meses, contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y én'éVBotfkth 
oficial de la provincia , quedará nula y de ningún válór, 
procediéndose á lo demás que corresponda.  ̂
s Almería 45 de Abril de 4 8 6 1 .« Antonio Feifoorres 
Betey.    2043

Ju n ta  general de liqu idación  del p e rso n a l de 
g u e rra  del d is tr ito  de Valencia.

INTERVENCION MILITAR DE VALENCIA.

Los que perteneciendo á la sección dé Farmacia ( en 
el cuerpo de Sanidad militar) que á continuación se eX- 
presan, sirvieron sus destinos en este distrito en los meses 
de )ctubre, Noviembre y Diciembre en el año de  ̂4840> 
yi 6o .consecuencía debieron percibir sus haberes por 
el Habilitado respectivo que nombraron á esté objeto en 

añ° cerca dé éstas oficinas militares, so servirán.ro- 
mitir a é^ta Junta , establecida en eí Archivo de ía íioi*— 
tervención militar, los ajustes que debieron recíbir , ¿  eú 
su defecto una copia debidamente afitórizadá f üüdiéntfó 
efectuarlo los herederos de los que hubieraÚ fal!ecfdd,r ib 
cual podrán veiificar en el preciso término de tres -ttiéáes 
los que'existiesen en la Península é islas adyacentes ó 
Canarias, posesiones de Africa; de seis para los que es
tuviesen en 1a isla de Cuba ó Puerto-Rico, y de ocho para 
los qué se encuentren en el extranjero y Fih^inas'l's&on 
se previene en el art. 5.° de las instruccíofíes é  T& é  
Setiembre de 1857.

Primer Ayudante Jefe.
D. Severiano Sánchez Pinedo.

Primer Ayudante.
D. Pedro Luis Aguiion.

Segundos Ayudantes.
D. Faustino Eraso.
D. Mapuel del Castillo.
D. Francisco Almazán.
D. Angel Foncea.

Ayudantes provisionales.
D. José Lozano Gonzalo.
D. Pedro Cuhells.
D. Mariano Orrit.
D. Pedro Muñoz.
D. José Motóles.
D. Felipe Jimeno.
D. Antonio Carol.
D. Andrés Vives.

Practicantes.
D. Juan Pedro Rodríguez.
D. Joaquín Heredia.
D. Pedro. Villa mor. \
D. Joaquín Iterrero.

’ D. Juan Aguibaga.
- D.. Nioa^io Aigar. >
D. Angel Riber.
D. José Navarro.
D. José Rivelles.
D. Zacarías Millan.
D. Pablo Valle.

■ D. Pedro Santamaría.
D. Vicente Diez.
D. José Aceituno.
D. Estéhan Villa nue va. c ,
D. Juan María Jiménez, 
i). Cayetano Ir i arte.
D. Eséotaslico Aparicio.
D. Aniceto Munilla.
D. Natalio Fuentes.
D. Manuel Verdun.
D. Diego Quesada.
D. Pascual Cardona.
D. Manuel María Flaman.
D. Antoibó Bdsch. '
D. José Garcés.
D. Manuel Sant&yana.
D. Jacinto Pérez del Olmo.
D. Plácido Molinuevo.
D. Tomás Mendoza,

Valencia 48 de Abril de 4861.« P o r  acuerdo de la Jan- 
ta , el Comandante vocal Secretario, Francisco de Paula 
yelazquez y Saura, jQgg,

F ábrica  4e sa litre s  de . A lcázar -de San Juan.
Por Real órden de 10 del actual se dispone se saqué 

en licitación de subasta publíca la  recomposición de día- 
tro calderas de cobre de la propiedad de la Fábrica de sa- 
. , ?  de. Alcázar de San Juan, fijándose para su remsíté 
el día 24 de Mayo próximo venidero y hora de las doce 
de su mananá, el cual tendrá efecto en la misma y dés- 
pacho del Sr. Director, bajo el pliego de 'condiciones apro
bado por te expresada Real órden, el que estará de mani
fiesto para los que quiéran interesarse en la expresada 
subasta. "

Alcázar de San Juan 18 de Abril de 4864.«EPCoro- 
nel Director, P. A. en comisión del servicio, Fermín de 
Castro. 2045



PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El Sr. D. Ecequiel Valdés, Juez de primera instancia de Za

tm m  y  su partido &c.
¡Hngosaber que D. Manuel Conde, vecino de esta ciudad, en 

representación y  con poder del Ayuntamiento del pueblo de A r- 
qniltinos, ha acudido á este Juzgado de primera Instancia de  mi 
cargo exponiendo que á la expresada corporación municipal, 
étiübtnbre de los vecinos del mismo pueblo, corresponde por 
dejuáa4el material del Tesoro, contraída durante la época de 
48&S á 4849, la cantidad de 3.703 rs., cuyo documento de crédi
to expedido en 38 de Marzo de 4840 fué presentado en el Go
bierno osta provincia en 23 de Agosto de 4850, conforme ó lo 
dispuesto en la Real órden de 29 de Junio del mismo año, acom
pañando las carpetas correspondientes, una de las cuales fué de
vuelta al Alcalde D. Francisco Vecilla, para su resguardo; y  como 
se 'hubiera extraviado, para subsanar esta falta que imposibilita la 
cohtínuacion de la instancia pendiente para consolidar este c ré
dito, como lo tiene solicitado en virtud déla  facultad que le con
cede elairt. 8.° dé la ley de 3 de Agosto de 4854 , pide y á  su 
instWcm be  acordado publicar por medio de edictos el extravío 
de aqt^docum ento  cuya copia se inserta á continuación , para 
que,la persopa que se crea con derecho al precitado crédito lo 
deduzca ante mi autoridad dentro del término de 39 dias.

La copia de la carpeta de que se trata es la siguiente: 
Ayuntamiento de Arquillinos.—Partido de Zamora.—Provin

cia de Zamora.
Gonjorpe.á lo dispuesto en Real órden de 29 de Junio próxi

mo pasado, presenta este Ayuntamiento en el Gobierno de la 
provincia los documentos de crédito que contra el Tesoro posee, 
á saber:

Un documento sin núm ero, expedido con fecha 23 de Marzo 
de 4840, su importa 3.703 rs. vn., expedido por la Contaduría 
de Rentas de esta provincia; tenedor, el Ayuntamiento de este 
pueblo en representación de los vecinos; fecha del último endo
so, no la tiene.

Arquillinos 48 de Agosto de 4850.=El Alcalde, Francisco Ye- 
ciUa.=¿MPw A. D. A., Manuel González, Secretario.=Zamora 23 de 
Agosto de 4850.=Presentado en este dia con el documento á qne 
se refiere ; devuélvase la doble carpeta al interesado para que le 
sirva de resguardo, y archívese la presente con dicho documen
to en este Gobierno de provincia á los fines que dispone la Real 
órden de 29 de Junio y prevenciones del Tesoro público hechas 
al comunicarla en 8 de Julio último.=El Gobernador, M. de Santa 
Cruz de Aguirre.= Es copia. =  Zamora 22 de Marzo de 4864.= 
Manuel Conde.

Zamora 47 de Abril de 4864. =  Ecequiel Valdés. =  D. O. de
S. S ., Angel Conde. 2079

En autos de juicio verbal se ha acordado la siguiente sen
tencia: ;i

En la;Tifia de Madrid á 40 de Abril de 4861, el Sr. D. Juan 
de Dios de la R$da y  Delgado, Juez de paz del distrito de Pala
cio:

Vistos éstos autos de juicio verbal:
.R es tan d o  que el farmacéutico D. Andrés García Sidrá en el 

mes de jQjciembre de 4859 despachó en su .oficina calle de V er- 
gara, núm. 8 , para D. Antonio Barhen diferentes medicamentos 
que coqstan de la cuenta y recetas'"que ha presentado, importan
tes 426 rs¿, ¡por cuya cantidad mediante el fallecimiento del Don 
Antonio, ha demandado á sus herederos en el presente juicio: 

Resultando que los indicados herederos á causa de ignorarse 
su parádéro, fueron citados por edictos insertos en el Diario ofi
cial de Avisos y  Gaceta de esta capital y Boletín oficial de la 
provincia, sin hayan concurrido por sí ni persona á su nom
bre para celebrar erjuicio:

Resultando dé las declaraciones de dos personas que en la ci- 
tada} época se hallaban en la casa y  compañía de D. Antonio Bar- 
hen sér cierto que el Sidrá suministró las medicinas para la úl
tima, énfettnedad de aquel y que no le fueron satisfechos los 426 
reales de  su importe:

Resultando que en la Dirección general de Loterías existen á 
favor derlos; legítimosjherederos del finado D. Antonio algunos 
haberes que este dejó devengados del sueldo que disfrutó como 
Oficiál de la cláse de terceros de Hacienda pública:

tíóíáideyéñdo qué con la declaración conteste dejlos^dos tes- 
tigqp y'láá. recetas y cuenta presentada ha probado el Sidrá ple
n a m e n te '^

Cpp?iderando que cualesquiera quesean los herederos de Don 
Antonio Barhen, hasta hoy ignorados, vienen obligados á satis
facer préviamente el descubierto de este crédito privilegiado con 
el importé dé dichos haberes y con los demás bienes que resul
ten corresponder á la herencia yacente:

Vist&é! árt. 4 .473 de la ley de Enjuiciamiento civil y demás 
disposiciones vigentes, S. S. por ante mí el Secretario d ijo :

Que debia declarar y declaraba que los herederos de D. An
tonio Barhen se hallan obligados á satisfacer á D. Andrés García 
Sid^éjlos 426 rs. que reclama con el importe de los haberes que 
el D. Antonio dejó, de vengados en la Dirección general de Lote
rías y  con los demás bienes que á su fallecimiento le pertenecie
sen , á éuyo pago con las costas les condena en rebeldía dentro 
del término de cinco dias.

Y por esta su sentencia así lo mandó el Sr. Juez, acordando 
se injerté también en los periódicos oficiales para conocimiento 
de dichos' Herederos; y lo firma, de que certifico.=I. de Dios do 
la Rada y Delgado.=Antonio Olmeda.

Lo que se publica en este periódico en cumplimiento de lo 
mandado.

Madrid 4 a  de Abril de 4864.=A. Olmeda. 2084

D. Pedro Pilón y Tobalina, Brigadier de la Armada nacional 
y  Comandante militar de Marina de este tercio y provincia &c. 

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Diego Pulido y 
T orres, hijo de D. Justo y  de Doña María de los Dolores, na
tural de Cartagena de Levante, de estado soltero, y  Habilitado 
que fué del resguardo de costas en Málaga, para que en el tér
mino de nueve d ias , contados desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta del Gobierno, se presente en este Juzgado para el 
evacúe de cierta diligencia dictada en la causa que contra el 
mismo se sigue por ante el infrascrito Escribano por lesiones á 
D. Jorge y  D. Felipe Origoñi; apercibido que pasado dicho tér
mino sin haberlo hecho le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 20 de Marzo de 4864.=Pedro Pilon.=Licenciado Ra
món María Pardillo. ^949

- ......      i —  -
D. Ezequiel Campuzano, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Cipriano Obregon, 

natural de Villavañez, en Castañeda, para que en el término de 
30 dias que se le señalan comparezca en la cárcel pública de es
te partido á defenderse de los cargos que contra él resultan de 
la causa que estoy sustanciando sobre estafa cometida á la socie
dad minera dueña de la de Castro-Morales, en Puente Viesgo; 
pues que si lo hiciere se le oirá y administrará justicia, y  pasado 
dicho plazo sin verificarlo procederé en dicha causa sin más ci
tarle , parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Villacarriedo á 42 de Abril de 4864.=Ezequiel Cam- 
puzano.=Por su mandado, Dionisio Velez. 4954

En virtud de providencia del Sr. D / Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito dé Maravillas de esta capital, refrendada del 
Escribano D. José María Miller, se cita , llama y  emplaza por se
gunda vez y  término de nueve dias á Manuel Fernandez Casa- 
nova para que comparezca en la audiencia de S. S., que la tie
ne en el piso bajo de la Territorial, á dar sus descargos en la 
causa criminal que contra el mismo y consorte se instruye por 
hurto ; apercibido que de no verificarlo se sustanciará el proce
dimiento en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que 
haya lugar. ' 4995

El Licenciado D. Anselmo Sánchez de León, Juez de prime
ra instancia de esta capital y Su partido,

Por el presente se convoca á junta general de acreedores para el 
nombramiento de Síndicos en el concurso voluntario de D. Pascual 

' Fabregat, del comercio que fué de esta capital; para cuyo acto 
se ha señalado el dia 4 de Mayo próximo, á las once de su maña
na, ante la casa-audiencia de este Juzgado, no habiendo tenido 
efecto dicho nombramiento en la celebrada el 4 0 del corriente 
mes por falta de concurrencia á ella de suficiente número de 
acreedores.

Cáceres 4 4 de Abril de 4864.=Anselmo Sánchez de L eon.=  
El actuario, Bernardo López. 4950

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de primera instancia del distrito de las Vistillas de ésta capital» 
refrendada deí Escribano del número de la misma D. Fermiñ de 
Arauna, se cita por el presente anuncio á Marcelina Ruiz, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en término de cinco dias se 
presente en la Escribanía referida, calle MayoF, núm. 447, cuarto 
bajo, con objeto de hacerle^aber cierta providencia judicial.

Madrid 12 de Abril de 4864 .= F . Arauna. 4996

Por providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Bandera, 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta capi
tal, se cita, llama y emplaza por primer edicto y término de 
nueve dias á Ramona Aguas Caballero, de quien se ignora el 
domicilio, para que se presente en la cárcel pública á dar sus
descargos en la causa que se le sigue por h u rto ; apercibida que
de no hacerlo se seguirá esta en rebeldía, y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 45 de Abril de 4864.=El Escribano, Pedro José 
Vigil. 4969

D. Blas de Bringas, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Teruel y su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercer pregón 
y edicto á Ignacio Barba y García, soltero , natural y  vecino de 
Tramacastiel, para que en el término de nueve dias se presente 
en las cálceles de esta capital á responder .de los cargos que le 
resultan en la causa criminal que contra el mismo y otro se sigue 
en este Juzgado sobre tentativa de robo á Balbino Alfaro; pues 
de no verificarlo se sustanciará la causa en su ausencia y rebel
d ía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Teruel á 44 de Abril de 4864.=Blas de Bringas.= 
Por su mandado, Juan Dolz. 4978

Doctor D. José Ramón de Linares, Abogado de los Tribuna
les nacionales y Juez de primera instancia de esta villa y su par
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Rulandel ó 
Lavañinos y Domingo Perazo, naturales del Piamonte, para que 
dentro del término de 30 d ias, á contar desde el en que el pre
sente se inserte en la Gaceta de Madrid, se presenten én 
este Juzgado, el primero á responder de los cargos que le re
sultan en causa criminal que contra el mismo se sigue por robo 
que ejecutó y heridas que ocasionó al Perazo, y á este para que 
preste declaración que en dicha causa está acordada; apercibidos 
que de no hacerlo se procederá á lo que haya lugar, pues así lo 
tengo acordado en providencia de este dia.

Dado en Segura de la Sierra á 42 de Abril de 4864.=José 
Linares.=Por mandado de S. S., Juan Pedro de Aguilar. 4074

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.=En virtud, de pro
videncia del Sr. Auditor de Guerra de esta plaza, se llama á los 
que se crean con derecho á heredar á D. Agapito Simal y Meri 
para que en el término de 30 dias comparezcan en este Juzgado, 
sito en la calle de Atocha, núm. 4, piso entresuelo, con las de
bidas representación y dirección.

Madrid 46 de Abrü de 4864.=Vicente Castañeda. 4993

D. Julián Aguirre y López, Caballero de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo, dos veces de la nacional de pri
mera clase de San Fernando por méritos de guerra, Capitán gra
duado de infantería, Teniente del Cuerpo de Carabineros del Rei
no, con destino en la Comandancia de Alicante, y Fiscal preven
tivo en la sumaria que se instruye en averiguación de los auto
res de la muerte violenta dada al carabinero Vicente Agraz, y 
graves lesiones causadas al cabo segundo del mismo instituto 
Gregorio Rodríguez Portad en la .casilla del Collado de Cal pe al 
anochecer el dia 9 de Octubre del año último.

Por el presente, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.) cito 
ilamo y emplazo á Francisco Docampo y Cañedo, licenciado del 
mismo cuerpo y natural de San Andrés, provincia de Orense, 
para que dentro del término improrogable de 30 d ias, á contar 
desde esta misma fecha, se presente de rejas adentro de las 
cárceles nacionales de esta ciudad á responder de los cargos que 
contra él resultan en dicha sumaria; en inteligencia que si no lo 
verificase en dicho emplazamiento se procederá y será Juzgado 
en consejo de guerra con arreglo á las Reales Ordenanzas del 
ejército. **

Alicante 4 de Abril de 4864.=Julian Aguirre. 497 2

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La Dieta germánica ha continuado sus sesiones tan 
pronto como han vuelto á ejercer sus cargos los Re
presentantes de Austria y Prusia, MM. de Kubeck y 
de Usedom. Aquella Asamblea no ha podido hallar 
todavía medio de examinar los asuntos más impor
tantes y principalmente la cuestión palpitante de los 
Ducados, habiéndose limitado el Representante de 
Dinamarca á mencionar la prolongación de los Esta
dos de Itzehóe sin n f ia d i r  mrnlir*,anión a f o n n a .

El Dagbladet de Copenhague anuncia la adopción 
de varias medidas militares por parte de Dinamarca, 
y con tal motivo cree La Patrie que, no obstante 
aquellos preparativos, no llegará el caso de hacer uso 
de ellos, ni que Dinamarca se vea en la necesidad de 
defenderse contra una ejecución federal decretada por
lí» n i a f o  r ía  P r a n a f n i» !

Omer-Baja ha sido nombrado por la Puerta Ge
neralísimo del ejército turco en la Herzegowina, y 
según anuncia un telégrama de Constantinopla, fecha 
17, presidirá los trabajos de información que de ór
den del Gobierno otomano se practicarán en Servia.

Se han enviado á Antivari material de guerra y 
refuerzos .

El mismo telégrama añade que el Gobierno servio 
ha solicitado del Gabinete otomano, por medio del 
Senador Garattéhanihé, la evacuación por los musul
manes de Belgrado.

INTERIOR.
MADRID.— Estado sanitario.—Aunque el estado atmos

férico del último setenario en sus prim eros y últim os dias 
estuvo amenazando lluvia, estándola indicando también el 
descenso de la columna barom étrica, los vientos, que  fue
ron del Sur, del Sud-Este y del Este-Sud-Este, y  los den
sos nubarrones que en el horizonte se veian, sin embargo, 
no se llegó aquella á verificar, si se exceptuán algunos 
chub^qu illo s del Sur m uy propios de la prim avera, que 
por otra parte hicieron más tolerable la tem peratura, pues 
que el termóm etro llegó á ascender hasta 46°.

Las enfermedades que más se observaron fueron de 
la misma índole y naturaleza que las que consignamos en 
nuestro último número de El Siglo Médico, aunque por 
fortuna en m enor número y de ménos gravedad. Siguen 
los catarros délas membranas mucosas neum o-gástricas 
y génito-urinaria; las calenturas gástricas, algunas de las 
que term inaron en tifoideas; las interm itentes y las v i
ruelas: se han observado bastantes irritaciones g a s t ro in 
testinales, dolores reumáticos y nerviosos ; y han d ism i
nuido las diarreas catarrales y biliosas, así corno los cóli
cos nerviosos, las pleuresías y las neumonías.

La mortandad fué en menor número que en la 'ú lti
m o  c a rn a r io  í ,Q in/a \

VALENCIA 20 de Abril.—Ayer llegó á esta ciudad, 
procedente de Francia, el General Conde de Stalkelberg, 
Ayudante del Em peradrr de Rusia y su Ministro p leni
potenciario cerca de S. M. la R e in a  de E sp añ a , á cuya 
corte se dirige. Se alojó en la fonda de París. (Otario Mer
cantil.)

CRITICA LITERARIA.
CUENTOS Y FÁBULAS

DE

D. JUAN EUGENIO HARTZENBUSCH (4).
No há mucho que al hablar de la educación de la 

infancia (2) nos lamentábamos de que «entre tantos emi- 
»nentes escritores como nuestra patria cuenta, consagren 
«tan pocos éu pluma á ensanchar los límites de la lite— 
«ratura infantil. Confiamos , no obstan te , anadiamos, eu 
«que el impulso que ha recibido en estos últimos años 
»no decaerá; y que, por el contrario, la infancia llegará 
»á disponer de una biblioteca escogida de instrucción y 
«recreo, cuyos sabrosos frutos no dejarán de influir no 
tab lem en te  en la mejora de la educación.»—Esto decía
mos , y en verdad que nuestras esperanzas se realizan 
de dia en dia , sintiendo hoy un verdadero placer al se
ñalar una obra más de aquel género de li te ra tu ra , debi
da á la pluma de D. Juan Eugenio H artzenbusch, y pu
blicada recientemente con el título de Cuentos y fábulas.

Cuando sale á luz un lib ro , lo prim ero que natu ra l
mente o c u rre , lo primero que excita la curiosidad, es 
averiguar el nombre del a u to r , para juzgar por sus c ir
cunstancias personales, por sus cualidades como escritor, 
del m érito de su  trabajo.

De ahí la desconfianza con que son recibidas las pro
ducciones á cuyo frente figura un nombre desconocido; 
el desden que inspiran las de au to res , víctimas ya de 
crueles decepciones; el interés que despiertan siempre, la 
aceptación que merecen las de individuos conocidos en 
la república literaria.

De ahí también la necesidad de recomendar al púb li
co y guiar los inciertos pasos de los nuevos adalides; de 
alentar y sostener á los caídos, de juzgar sin pasión y 
felicitar á los vencedores. La critica está encargada de tan 
noble, de tan delicada misión y para llegar á cumplirla 
combate sin cesar luchando contra toda clase de obs
táculos, ya para desvanecer la arraigada preocupación 
que reina contra los ensayos, sencilla y prim era ma
nifestación del génio; ya con objeto de probar que la fa
talidad no preside el mundo de la inteligencia, y que la 
perfectibilidad es ley de la naturaleza; ya á fin de hacer 
resaltar las bellezas y marcar los defectos, herencia n e 
cesaria de la humanidad, donde quiera que aparezcan.

Cuando se trata, empero, de una obra de un género 
que el autor ha cultivado con éx ito , de una obra cuyos 
elementos son conocidos y han sido ya juzgados, y  con 
justicia apreciados del púb lico , ¿que resta que decir? 
¿Qué recomendación hacer, ¿i la más eficaz es el nom bre 
mismo del autor?

Esto sucede en el caso a c tu a l; el escritor dramático 
que en Enero de 4837 se vió encum brado de repente 
con la representación de Los amantes de Teruel al nivel 
de las prim eras celebridades lite rarias; el escritor d ra 
mático que solo ha visto desde entonces obstruida su 
carrera por los laureles que hubieron de conquistarle 
Doña Mencía ó la boda en la Inquisición, D. Alfonso el 
Casto, la Jura de Santa Gadea, El mal Apóstol y el buen 
Ladrón , y otros trabajos notables; el digno sucesor de 
Samaniego é Ir ia rte ; el ilustrado individuo de la Real 
Academia Española; el poeta y amante de las letras, re 
compensado por S. M. la R e in a  con las más honrosas dis
tinciones, y con el envidiable cargo de Bibliotecario en 
la Nacional: D. Juan Eugenio Hartzenbusch , en fin , pre
senta títulos demasiado elevados á la consideración públi
ca ; es harto conocido, no solo en nuestra pa tria , sino 
también en las demás naciones civilizadas, para que 
creamos necesario hablar de él. Nos limitaremos por lo 
tanto á hacer un ligero análisis de la últim a obra que 
ofrece al público, y que comprende nueve cuen to s, una 
comedia in fan til, 50 fábulas y algunos cuentecillos y 
rasgos históricos.

La hermosura por castigo es un  cuento en extremo 
fantástico, en que la bellísima P ulquería , hija de Teodo- 
s io , Emperador de Oriente, experimenta la cruel p riva
ción de no ver su herm osura, á pesar de haber recobra
do la vista para todo lo dem ás; de oir las entusiastas ala
banzas de los poetas, y  los himnos de admiración de la 
multitud en loor de la belleza' que causa su desespera
ción. «Muchos años fué Pulquería infeliz, como víctima 
»rebelde de una vanidad no satisfecha, hasta que hubo 
»de acordarse de la corona y la palma que le ofreció su 
»madre cuando le anunció que vería. Consideró que si 
»no llevaba con paciencia la privación de verse duran te  
»su vida , no solo no ganaría la palma del m artirio , sino 
»que ni aun tendría el consuelo de conocerse cuando 
«m uriera; y  por saciar su curiosidad, á lo ménos á la 
»hora de la m u e r te , se determinó á sufrir con resigna- 
»cion aquel m artirio de su deseo, m iéntras el Señor la 
«mantuviese en el mundo. El excesivo amor de si misma  
y>la habia apartado de la v ir tu d , y por consecuencia de la 
y) felicidad; y aquel amor, ya bien dirigido , la conducía por 
vfiná  la virtud y á la dicha: prueba de que las pasiones 
y>humanas únicamente son malas ó buenas, únicamente nos 
»dañan ó nos benefician, según el uso que de ellas hacemos,»

(4) M adrid: imprenta y estereotipia de M. Rivadeneira, Ma
dera baja, núm. 8: 4864 : dos tomos en 42.°

(2) Artículo sobre El Consejero de la in fancia , obra del se
ñor Barón de Andilla, publicado en la Gaceta del 6 de Marzo 
último.

Es este un cuento que por su  delicadeza y originali
dad e n can ta , despertando el interés en alto grado, es
pecialmente cuando la infortunada Princesa ve aparecer 
en el luciente muro de su estancia los varios aspectos ó 
fases de su herm osura, desde el nacimiento hasta aquel 
instante en que su espíritu «se rem onta á las regiones 
de la dicha sin fin.»

De diverso género es el cuento in m o ra l, como titula 
el Sr. Hartzenbusch al de Palos de Moguer, en que expo
ne la etimología del nom bre de aquella villa con sumo 
gracejo, como puede juzgarse por los dos párrafos que á 
continuación copiamos:

«Dicen los etimologistas que desde entónces se dió á 
«la ciudad anónima el nom bre de Palos, y  que se añadió 
«luego De Moguer por los que llevaron los que vinieron 
«de esta últim a población á pacificar á los apaleadores. 
«Dtros afirman que el nom bre verdadero de la ciudad 
«fué Palos de M ujer, porque en su origen los palos con- 
«sabidos fueron destinados al bello sexo; o tros, por ú l
t i m o ,  sostienerí que la ciudad fué llamada Pelo de Mu-  
»jer, porque la riña principió por un pelo. El lector pue- 
»de decidir la cuestión como qu ie ra , sin reparar e n jp e - 
«lillos.

«Los aniversarios de esta clase duraron en Palos hasta 
«que un sabio, de no sé qué país, persuadió á las palote- 
« rasq u e  el agua de Riotintó, cogida en cierto paraje, día 
«y momento, tenia la prodigiosa v irtud  de lib rar dé todo 
«mal tratam iento á las mujeres m iéntras la conservaran 
«en la boca. Hicieron la p rueba, y (como es de creer) Ies 
«salió perfectamente: no hablaban por no arro jar la bo- 
«canada, y como no habia disputa , no habia paliza.»

Impregnada de melancolía, escrita con sentim iento 
está la preciosa novela de la época visigótica, La Reina 
sin nombre, en que se desarrolla poéticamente la causa 
de la fusión de vencedores y vencidos por medio del 
m atrimonio entre ámbas razas en tiempo deGhindasvinto, 
por la autorización concedida á su hijo Recesviuto para 
contraerlo con Florinda , la hija del valle , la Reina sin 
nombre.

La Novia de oro es un cuento vu lgar, narrado con 
verdadera inspiración por el Sr. H artzenbusch en caste
llano antiguo: no podemos resistirá  la tentación de tras
crib ir algunos períodos: «Como quier que fúés. Carísima 
«cresció por sus dias andados gentil é donosa , traviesa 
»é aguda , é señaladamente damísima en todo: nunca so- 
«frió un vestido más de una postura ; dormía con guantes
»é cón un  polido tocado No alcanzaba m uy grand esta-
« tura; facíala, s í ,  más linda el seer pequeñuela ; el talle 
«cabia en los jem es; labios coralinos, dientes nacáreos, 
«la color un tanto quebrada, cabello negro, abundoso é 
«de lustre; los ojos negros, ansimesmo como el zabache, 
«magüer non grandes por demás, eran sobremanera gra-
«ciosos é bailarines, que alzaban en vilo Fueras ende,
«la rapaza salió discreta como una sierpe , dulcé como 
«una tórtola, et alegre como un pandero, á tal (jue non se 
«apartaba de su boca la risa , ca decíale ásáz bien á su 
«cara.» Empero, lo más extraño del cuento es que la no
via, ligera y pequeñuela, se convierte en novia de oro, y 
aplasta á todos los que intentan llevar á cabo la prueba 
necesaria para obtener su m an o , la de coger la novia 
en hombros, hasta qué enamorada consiente en dejar 
sus galas por fallo dé las e s tre lla s , y  entónces sé 
convierte en novid de p lum a , y no estruja á su elegi
do. « La m ujer perdida por galas, concluye el cuen- 
» to , es la róina de su marido : no le honña coft ellas 
«cuando le endeuda;le  escarnece y desdoré. No ama a 
«su  esposo quien no cuida su hacienda: á tal desamor y 
» descuido siguen m uy de cerca lastimosas desgracias.»

Otra clónica del siglo XV es Mariquita la Pelona , á la 
que siguen Miriam la trasquilada, historia hebrea esciita 
en estilo o rien ta l, con sencilla y elevada expresión , y 
Doña Mariquita la Pelona, carta-biografía, imitación de la 
anterior.

Miguel de Cervantes Saavedra es el protagonista de La  
Locura contagiosa, cuento fundado en una tradición que 
supone que la herm anastra del inm ortal autor del Quijote 
le tenia por loco cuando escribía su obra.

Después de las crónicas orien tal, visogoda y de los si
glos XV y XVII, viéne la anécdota contem poránea, La 
deuda olvidada, tierno recuerdo de lo que se debe á Dios. 
«¿P orqué, aun entre pagadores puntuales, aquella deuda, 
«tan preferible á todas, habrá de ser la sola desatendida, 
«la sola olvidada? »

El Niño desobediente es el título de la comedia infantil 
desarrollada en dos actos.

Antes de ahora habia publicado yá el Sr. Hartzen
busch algunas fábulas en los Ensayos poéticos, edición de 
4843 , que comprenden además la traducción de la Cam
pana, de Schiller, y opúsculos en prosa , y en la colec
ción que salió á luz en 4848, y que contiene 402 fábulas, 
originales algunas , imitación las más de Gotoldo Efraim 
L essing, Cristian Teótimo G e lle r , Federico Hágedorn y 
otros escritores alemanes y franceses.

En la última obra del Sr. Hartzenbusch constan 9 fá
bulas, imitación del francés y alem an, y 44 originales: la 
mayor parte de ellas son conocidas ya por haberse publi
cado en algunos periódicos y libros. En general estas fá
bulas están versificadas con naturalidad y gracia , en len
guaje puro y castizo, y  su enseñanza es profundamente 
moral y filosófica, reflejo exacto del carácter de nuestra 
época. A pesar del corto espacio de que podemos dispo
n e r , copiamos algunas para que pueda juzgarse de su 
mérito:

EL MUCHACHO Y LA VELA.

Dijo una vez á la encendida vela 
Un chico de la escuela:
«Yo quiero , como tú , lucir un dia.»

La vela respondió: «La suerte mia 
Solo es angustia y humo.
Brillo, sí; mas brillando me consumo.»

BIZCA Y AMABLE.

Porque tiene los ojos 
Bizcos y feos,
No los alza María 
Nunca del suelo.

Dulce y hum ilde,
Con los párpados bajos 
Las almas rinde.

Respirando su rostro 
Santa modestia ,
Con los ojos de Vénus 
Ménos valiera.

Es grande y noble 
Convertir en virtudes 
Imperfecciones.

LOS CUCLILLOS.

Es el cuclillo pájaro 
Travieso y holgazán,
Y es desalmado y pérfido 
Su modo de criar.

Él y su digna cónyuge 
En la estación v e rn a l,
Buscando por los árboles 
Nidos ajenos van.

En viendo la hem bra picara 
Uno con huevos ya ,
S ién tase , y echa ai prógimo 
Un huevecito más.

En la enram ada sólita 
Luego se oculta el p a r,
Y el invadido tálamo 
Quédase un  mes en paz.

La o tra pareja cándida,

Modelo de bondad *
Sus hijos y el expósito 
Cria coa celo igual.

A los picuelos tímidos 
Lleva su tierno afan 
Cebo copioso, haciéndoles 
Hambre y amor piar.

El ingerido h u é rfa n o ,
Que ignora su orfandad ,
Crece, y  su instinto próvido 
Incítale á volar.

Con arrogancia impúdica 
Su padre natural 
Entónces v iene, y grítale:
«¡Ehl señorito , a c á ! »

De allí con vuelo rápido 
Huye sin vacilar:
Pupilo es ingratísimo 
Quien tuvo padre tal.

Junto á su cuna plácida 
Volando p a sa rá ,
Y no dirá volviéndose:
« P ad res , á Dios quedad!»

Maestros, nobles m ártires 
De u n  encargo p a te rn a l,
¿ Qué padre, qué discípulo 
Pago mejor os dá ?

EL PLACE» EN LA VIRTUD.

«E nrique, mortifica tu  apetito.»
Dijo Fray Amador ál señorito,
Ciíyos pasos al bien encaminaba.
«Si el dulce de guayaba ,
Si otro cualquier manjar que ves d e lan te ,
Cuando la mesa c u b re n , estimula 
De tal modo tu gula ,
Que devorarlo anhelas al instante ;
Por el que fué clavado en un madero 
Cómelo con paciencia lo postrero.»
Esto al doncel aconsejaba el ayo ,
Y hallándose presente 
Un bellacon lacayo,
Goloso y hablador im pertinen te ,
«S í, señorito (replicó travieso):
Tengo experiencia en eso
Más que Fray Amador- aunque me alabe.
Reservando prudente
Para el fin lo m ejor, más bien me sabe.
Gastrónomo de gusto refinado
Ultimo ha de comer el gran bocado.»
Repuso el preceptor : «Benigno y ju s to  , 
Merecimiento Dios hace del gusto.
Verás , Enrique am ado ,
Verás en la virtud , si ia s igu ie res ,
Que ella es el g ran  placer de los placeres.»

Concluye la obra del Sr. Hártzenbusch con un  apén
dice comprensivo de 70 cueútecillos y rasgos históricos, 
copiados de un manuscrito de Sevilla.

No necesitamos detenernos á ensalzar la utilidad de 
la colección de cuentos y fábulas objeto de este artícu
lo: la moralidad y la sencillez, el recreo y la in s tru c
ción, son las cualidades que la recomiendan, especial
mente para ia educación de la infancia , y aun para el 
entretenimiento de la juventud. En cuanto á nosotros, 
que hemos pasado algunas horas m uy agradables en su 
lectura, y que no podemos m anifestar de otro modo 
nuestra satisfacción, nos complacemos en ofrecer al se
ñor Hartzenbusch este sencillo tributo de gratitud  y de 
aprecio.

Baltasar Peón .

ANUNCIOS.

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.- 
Esta sociedad venderá en pública subasta el núm ero su 
ficiente de obligaciones de las que creó en 29 de Setiem
bre del corriente año con arreglo á las facultades que le 
están concedidas por las leyes de 4 4 de Julio de 4856 y 
4 4 de Julio de 4860, y á cuya seguridad otorgó escritura 
hipotecaria en 24 del mismo mes de Setiem bre, hasta 
hacer efectiva la cantidad de duros 750.000, cuyas obli
gaciones serán subastadas bajo las condiciones siguientes:

4 /  Las obligaciones serán de 2.000 rs. de capital é 
interés de 6 por 4 00 an u a l, con su  equivalencia en fran
cos (525).

2. Estas obligaciones son al portador y  en láminas 
competentemente numeradas.

3.* Estas obligaciones forman parte de las que la so
ciedad ha resuelto em itir dentro del límite fijado por las 
leyes arriba mencionadas, y á su seguridad queda hipo
tecado el camino y sus productos por escritura pública 
otorgada en 24 de Setiembre del corriente año, y compe
tentemente anotada en el registro de hipotecas.

4.a Para la venta de estas obligaciones se verificará 
una subasta pública, fijándose el tipo de duros 86 por 
obligación como mínim um adm isible, y la cantidad de 
25 obligaciones como mínimum de los lotes en que s¿ 
distribuye la emisión.

5.a Las proposiciones se harán  en pliego cerrado , los 
cuales se abrirán  en el acto de la subasta en el dia y hora 
señalados: los pliegos que contengan ofertas por menor 
cantidad de 25 obligaciones, ó por menor precio de duros 
86, se tendrán  como no presentados, cuyos pliegos^se re
cib irán  en las oficinas de la sociedad desde el dia de hoy,

6.a Se adjudicarán las cantidades de obligaciones al 
que ofreciere mejor precio de ellas, y con arreglo á las 
condiciones de este pliego y no o tras, pues la subasta 
se hace solamente sobre el precio fijado como mínimum.

7.a Si excedieren las ofertas en la subasta de la can 
tidad indicada, se hará un prorateo entre todas las que 
estén en igualdad de circunstancias.

8.a En el acto de la subastarse pagará por los propo
nentes á quienes sp hayan adjudicado obligaciones el 40 
por 400 del im porte de su adjudicación, y el 90 por 400 
restante lo satisfarán dentro de tercero dia después de la 
subasta al entregarles los correspondientes títulos.

9.a La subasta se verificará en la sala de jun tas de 
esta sociedad, á puerta ab ie r ta , el dia 30 del corriente 
A bril, comenzando el acto á las once del dia.

40. Los intereses de las obligaciones serán pagados 
por semestres vencidos en Enero y Julio de todos los años, 
en Barcelona en las oficinas de la sociedad, y en Madrid 
y en París en las casas de los banqueros de la misma, 
venciendo el prim er cupón en 4.® de Julio de 4864.

4 4. La amortización de ellas comenzará en el año de 
4874 en el mes de E nero, y  seguirá por iguales partes en 
el mismo mes durante 45 años siguientes p o r| medio de 
sorteos.

42. La sociedad no podrá diferir la amortización; pero 
sí podrá anticiparla y destinar á ella mayores cantidades 
que las fijadas en el artículo anterior.

Barcelona 45 de Abril de 4 861 .= E l Administrador ge
rente interino, José Seller. 2076— I

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD CONS- 
tructora de la Plaza de Toros de esta ciudad ha acorda
do proceder al ai riendo de dicho edificio para corridas 
de toros y novillos ún icam en te , y por el tiempo que 
trascurre desde 4.° de Mayo á 34 de Diciembre del año 
actual. El acto del rem ate tendrá lugar el 30 del corrien
te m es, de doce á una de su m añana , y el presupuesto 
y condiciones se m anifestarán en su  Secretaría desde este 
dia á quien lo solicite.

A lm ag ro  45 d e  A b r il  d e  4 8 6 4 .« - E l  P re s id e n te ,  José 
E sc o b a r  y  V iejo . 2009— 4

SANTO DEL DIA.

San Sotero y  San  Cayo, Papas y  mártires. 

C uarenta Horas en la parroquia de San Luis.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LINEAS t e l e g r á f ic a s  d e  f r a n Cí a .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 16 de 
Abril de 1861 á  las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido i  O9 
y alniTel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d  os  
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquenque.. . 774,4 . 6®,2. E......... Despejado.
París.. ................ 768,6. 9°,5. N .E ... Idem.
Bayona.................. 764,6. » o . s .o . Nublado.
Lyon • . . . 767,9. 44®,0. S. E ..e Idem.
Bruseláá.. . . . . . . . 772,7. 6*,4. E. N.E. Despejado,
Viena#.*.. . . . . . . » 0M. Calma. Sereno.
Turín. Wi» 765,9. ,9*>0. N......... Desp.°, nubes.
Roma. «*;* •*. •. » » » »
F lo r e a o s . • • 769,4. 44 N........ Sereno.
San Petersburga« 759,4. —2*, 4. S. O ... Nublado.
Constaqtlnopla... 762,2. 3°,0. N........ Cub.°, lluvia.
Stock<dmo.;#. , .* . 764,7. 4°,0. O.N.O. Cubierto.
Copenh^gpe... . . . 773,0. 3°,3. O........ Nublado.
Greeaviw».,.... . . 768,4. 40°,2 . N .E . . Despejado.
Laipzig..

■ 4

774,9. 3°,2. S. E .. . Idem.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DHL DIA 24 DE  ABRIL. 

DE  1 8 6 1

HORAS.

Barómetro 
reducido* 0* 
y milíme

tros.

Tempera
tura  en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura engru
dos centí

grados.

Dirección 

del Tiento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . . 
9 m . . 

42 m . . 
3 t . . .  
6 t . . .  
9 n . . .

697,54
697,27
696,78
696,25
696,38
697,37

9a,4
8®,9 
9*,0 

40®,9 
9®,5 
7®,9

4I#,4
4 4®,4
4 4®,3
4 3®,6 
4 4®, 9

9®,9

S. E . . . .  
S. E . . . .
S...........
S ...........
S. S. E. 
E. S .E .

Cu.®lluvia.
Idem.
Idem.
Cubierto.
Idem.
Idem.

Temperatura m á
xim a del d ia . . . .  

Tem peratura m á-
íim a  al sol.........

Temperatura mí
nim a del d ia . . .

4 2®,4 

4 2*,4

7®,9

45®,4 

4 5®, 4

9®,9

Evaporación en las 24 horas, 
Lluvia en las 24 h o r a s . . . .

0,3 milímetros. 
17,0 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 24 de Abril á las nue
ve de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro 40° y 
al niTef 
del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado

- del mar.

M adrid .. . 750,7 44,4 S. E ... Lluvia. »
Barcelona. 755,6 43,9 E s te ... Llovizna. Peq.° oleaje
P alm a.. . . 754,8 17,2 Idem .. Nublado. Tranquila.
A lican te .. » » » » »
San Fer

nando á 
las 7&... 758,4 45,0 S. S. E. Cási cub.° Picada.

L isb o a .... 752,3 4 4,6 N orte . Idem. Tranquila.
O porto, . . 753,0 46,2 S u r . . . C.°, lloviz.a Peq.amarej.®
B ilbao.. . . 753,6 20,0 N.N.O. Cási cub.® Tranquila.

A loald ía-C orregim iento de M adrid..
De los partes rem itidos en este dia p o r la In terven

ción de A rbitrios m un ic ipa les, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN IL  DIA DX HOT.
3.373 fanegas de trigo.
5.252 arrobas de h a rin a  de id
8.648 arrobas de carbón.

95 vacas, que componen 39.692 lib ras de peso.
274 carneros, que hacen 7.237 lib ras de peso.
449 corderos, que hacen 7.944 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 55 á 58 rs. a r ro b a , y  de 20 á 22 
cuartos libra.

ídem de carnero , de 20 á 22 cuartos lib ra .
Idem de cordero, á 49 rs. a rro b a , y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 72 á 82 rs . a r r o b a , y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 70 á 76 rs . a r ro b a , y  de 28 á 30 

cuartos libra.
Jam ón, de 96 á 404 rs. a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arrobe, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 34 á 40 rs . a rroba , y de 40 á 44 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 4 4 á 4 3 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. a rroba, y de 8 á 42 cuartos lib ra .
Arroz, de 33 á 36 rs . a rro b a , y de 4 0 á 4 4 cuartos

libra.
Lentejas, de 49 á 21 rs . a r ro b a , y de 8 á 9 cuartos 

lib ra .
Carbón, de 7 á 8 rs. a rroba .
Jabón , de 62 á 64 rs . a r ro b a , y de 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas, de 4 Vi á 6 rs . arroba, y de 2 á 3 cuartos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 20 á 23 rs . fanega.
A lgarroba , á 28 */% rs. id.
Trigo vendido   387 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 4.744.

Precio m áxim o  52.
Idem m ínim o................  47.
Idem m ed io   .......... 49,24.*

Lo que se anuncia a l público para su inteligencia. 
Madrid 24 de A bril de 4864.— El Alcalde-Corregi

dor, D uque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 47 de Abril. — In te rio r, 47 3/ 4 . — Diferida, 
40 5/8.

Amsterdam  46 de Abril. — Diferida , 44 3/8.
Bruselas 47 de Abril. — D iferida, 44 papel.
Francfort 46 de Abril.— In terior, 47.—Diferida, 40 3/4- 
Lóndres 46 de A b r il— In te r io r , 49 4/46.

E S P E C T A C U L O S

T eatro  R e a l .— No se ha recibido el anuncio.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y  media de la no

che.—Sinfonía á toda orquesta.— Marchar contra la cor
riente, comedia nueva en tres actos y  en verso .— La fi^sia 
de los marinos, baile español.— Ultima calaverada, come- 
dia en un acto y en verso.

T h éa tru  pranqais.— A las ocho y  media de la noche.---  
Funcion extraordinaria á beneficio del contador de esi£ 
teatro. — Sinfonía. — La m uy aplaudida comedia en tre^ 
actos, de Mrs. Scribe y Melesville, titulada Valérie, eje
cutada por las Sras. Periga y  C haum ette, y  MM. Lemer- 
c ier, Stanislas y Renaud.—Prim era representación a 
vaudevilleen tres actos, de MM. Marc-Michel y Delacou > 
titulado Les amours de Cléopátre.

T eatro  d el  C irco . — A la s  o c h o  y m ed ia  de  la  R0 "  
che. — El Bachiller. — / El magnetismo.... animal!

T eatro d e  la Z a r zu ela . — A  la s  o ch o  y  m ed ia  de  Ia
n o c h e . —  Red de flores.— Anarquía c o n y u g á l— Frasquito.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y media de la 
che.— El zapatero y  el Rey (primera parte ).— El abate n  
racas , baile. •'


